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SECCION SEGUNDA___________
Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 26.033

Por resultar desconocida doña Leslie Margarita Stepani, en su domici
lio de calle San Jorge, 5, de Zaragoza, no ha podido ser notificado el 
acuerdo adoptado por esta Delegación del Gobierno, dictado con fecha 3 
de febrero de 1989, que literalmente dice:

«Visto el recurso de reposición interpuesto por doña Leslie Margarita 
Stepani, de nacionalidad dominicana, contra resolución motivada dictada 
por esta Delegación del Gobierno con fecha 10 de noviembre de 1988, 
anulando documento unificado expedido en esta provincia con fecha 25 de 
enero de 1988, con la consecuencia de tener que abandonar obligatoria
mente el territorio español en el plazo de quince días, a partir del siguiente 
al de su notificación, y

Resultando que entre las alegaciones invocadas manifiesta tener su 
domicilio estable en Zaragoza (calle San Jorge, 5), comprobándose que 
dichas señas no corresponden a su domicilio particular, y sí las del despacho 
del presidente de la Asociación de Artistas Profesionales Aragoneses de 
Circo, Variedades, Folklore y Técnicos Auxiliares del Espectáculo;

Resultando que los hechos que motivaron la resolución anulatoria del 
referido permiso de Leslie Margarita Stepani fueron adoptados en base a 
una prudente y detenida valoración de los diversos documentos y pruebas 
que obran en su expediente y en base a las normas que regulan la legal 
estancia de los extranjeros en España;

Vistos la Ley Orgánica 7 de 1985, de 1 de julio, sobre derechos y liberta
des de los extranjeros en España (“BOE”núm. 158, de 3 de julio de 1985); el 
Real Decreto 1.119 de 1986, de 26 de mayo, que regula la aplicación de la 
citada Ley (“BOE” núm. 140, de 12 de junio de 1986), y demás normas y 
disposiciones de general aplicación;

Considerando que, en consecuencia, el escrito de reposición interpuesto 
no aporta nuevos documentos y pruebas que puedan desvirtuar los hechos 
imputados y que sirvieron de fundamento del acuerdo adoptado con fecha 
10 de noviembre de 1988;

Considerando que en la tramitación del presente expediente se han 
seguido todos los trámites legales previstos al efecto y habida cuenta de 
ello, esta Delegación del Gobierno acuerda:

1. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Leslie Marga
rita Stepani.

2. Quedar firme la orden de salida obligatoria del territorio nacional 
impuesta a la reseñada, que de no llevarla a efecto en el plazo acordado 
deberá cumplirla de inmediato, con la advertencia de que si asi no procede, 
puede incurrir en causa de expulsión.

3. Dar traslado de la presente resolución a la Jefatura Superior de 
Policía y a la Dirección Provincial de Trabajo de esta capital, a los oportu
nos efectos de seguimiento y control.

La presente denegación es firme en vía administrativa, pudiendo contra 
la misma acceder en el plazo de dos meses, a partir de la presente notifica
ción, a la vía contencioso-administrativa, interponiendo recurso ante la 
Audiencia Territorial de Zaragoza, ello de conformidad con lo dispuesto en 
la ley reguladora de dicha jurisdicción, recurso que, en aplicación del ar
tículo 35 de la citada Ley Orgánica, pueda cursar con sujeción a las normas 
comunes o bien ante una representación diplomática o consular española, o 
por conducto del cónsul de su propia nación, el cual será tenido, en este 
caso, por representante de la recurrente.»

Lo que se hace público a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Zaragoza, 7 de abril de 1989. — El delegado del Gobierno, Carlos Pérez 
Anadón.

Núm. 24.709

Con fecha 13 de enero de 1989 la Delegación del Gobierno en Aragón 
efectuó pliego de cargos dirigido a Ana-María Guío Giménez, con domici
lio en calle Higuera, núm. 23, de esta capital, en el que literalmente se decía:

«Se ha recibido en esta Delegación del Gobierno denuncia formulada 
contra usted por la Policía Local, de la que resultan los siguientes hechos:

M.C.D. 2022



1338 28 abril 1989 BOP Zaragoza.—Núm^ BOP

Que en las inspecciones practicadas en el establecimiento de su titulari
dad, denominado Discoteca Omapile, los pasados días 16 de noviembre, a 
las 4.05 horas, y 2, 3 y 12 de diciembre, a las 3.50 y 3.45 horas, respectiva
mente, se pudo comprobar que el mismo se encontraba con varias personas 
en su interior y el equipo musical en funcionamiento.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
apartado 35 del articulo 81 del Reglamento General de Policía de Espec
táculos Públicos y Actividades Recreativas, aprobado por Real Decreto 
2.816 de 1982, de 11 de agosto (“BOE” número 267, de 6 de noviembre de 
1982), se le participa cuanto antecede para que, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958, pueda efectuar ante este Centro las alegaciones que estime oportunas 
en defensa de su derecho en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la fecha en que reciba esta notificación.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el número 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al interesado.

Zaragoza, 5 de abril de 1989. El secretario general, Juan-José Rubio 
Ruiz.

Núm. 24.710

Con fecha 8 de febrero de 1989 la Delegación del Gobierno en Aragón 
efectuó pliego de cargos dirigido a Juan-Ramiro Jiménez Jiménez, con 
domicilio en calle Santa Quiteria, 24, bajo, de esta capital, en el que literal
mente se decía:

«Con esta misma fecha, el delegado del Gobierno en Aragón ha orde
nado se proceda a incoar expediente sancionador contra usted, en virtud de 
la denuncia formulada por la Policía Local, de la que resultan los siguientes 
hechos:

Que el pasado día 28 de diciembre, cuando circulaba usted por el 
camino de Miradores, de esta capital, le fue ocupada del interior del ve
hículo una defensa de madera de 1 metro de longitud, lastrada en la punta 
inferior y forrada de cuero en su parte superior.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 2.179 de 1981, 
de 24 de julio (“BOE” número 230, de 25 de enero de 1981), se le participa 
cuanto antecede para que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Procedimiento Administrativo, pueda efectuar ante este Centro las alega
ciones que estime oportunas en defensa de su derecho en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha en que reciba esta 
notificación.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el número 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al interesado.

Zaragoza, 5 de abril de 1989. — El secretario general. Juan-José Rubio 
Ruiz.

SECCION TERCERA
Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 29.505

Por decreto de la Presidencia número 655. de 24 de abril de 1989. se 
eleva a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a 
la oposición libre convocada por la Corporación para la provisión en pro
piedad de tres plazas de bomberos y que fue publicada en el "Boletín Oficial 
del Estado" número 266, de 5 de noviembre de 1988.

El tribunal quedará constituido de la forma siguiente:
Presidente: Don Octavio López Rodríguez, como titular, y don 

Mariano Gómez Callao, como suplente.
Vocales: Don J. Fernando Negrete Gaspar, titular, y don José-Antonio 

Franch Arruga, suplente, en representación de la Diputación General de 
Aragón; don Augusto García Hegardt, titular, y don Pedro Urroz Lasuén. 
suplente, en representación del Profesorado oficial; don Juan-lgnacio 
Larraz Pío, titular, y don José-Maria Gascón Buriilo. suplente, como técni
cos designados por el presidente de la Corporación; don Eduardo Sánchez 
Pérez, titular, y don Félix Lostal García, suplente, funcionarios designados 
por la Presidencia a propuesta de la Junta de Personal.

Secretario: Don Ernesto García Arilla, doña Isabel González Miranda y 
don Antonio Beltrán Lloris, que actuarán indistintamente.

El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar el día 5 de mayo pró
ximo, a las 11.00 horas, en el Parque de Bomberos de la Excma. Diputación 
de Zaragoza en Caspe.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Zaragoza a 25 de abril de 1989. - El secretario general, Ernesto García 

Arilla.

SECCION QUINTA____________i
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 23-^

Gay, S. A., con domicilio en calle Alfonso 1,17, solicita la (levolu^3rii) 
la fianza definitiva constituida para responder del suministro de ve 
para distintos servicios municipales. arllln-

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el Prescntes(¡n1en 
ció oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se e 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus docum er3| 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secreta1"13 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de pu 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumP*'^ gnef0 
lo determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 
de 1953.

Zaragoza, 27 de febrero de 1989. El secretario.
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Síntex Latino, S. A., con domicilio en Gran Vía de íar0Sjja para 
tercero, solicita la devolución de la fianza definitiva consti u 
responder de suministro al Departamento de Servicios Sociales. ianun-

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el pres stífnen 
ció oficial para que puedan formularse las reclamaciones que * (oSi$t 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus docu ^g^ra1 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaru^^^ 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de pu Q je 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
lo determinado en el Reglamento de Contratación Municipal d 
de 1953.

Zaragoza, 27 de febrero de 1989. — El secretario.

Servicio Provincial de Industria, 
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Núm-p

De acuerdo con el articulo 9.9 del Decreto 2.617__________________________ _________ de
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; con cl arILrzoS»' 
2 de la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiad1 ,n jp de 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y con el art,ca ^20^ 
Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 2.619 de I ^te |inca 
octubre, se somete a información pública el proyecto de la slga^.|arac^11 
eléctrica, para la que se solicita autorización administrativa y 
de utilidad pública:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza. S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel. 10).
Referencia: AT 51-89.
Tensión: 10 kV.
Origen: Linea Prydes-El Burgo.
Término: CT particular Sindicato de Riegos.
Longitud: 425 metros.
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Recorrido: Término municipal de El Burgo de Ebro. ,
Finalidad de la instalación: Atender la petición de suministro 

por el Sindicato de Riegos de El Burgo de Ebro.

for'1’1

Presupuesto: 1.118.889 pesetas. , eXam‘nar¿ii
Todos aquellos que se consideren afectados podrán tpjvi^ 

proyecto y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado. 
Provincial de Industria y Energía en Zaragoza (paseo Malnr de Ia 
número, edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a Parlir(je| 
fecha de publicación de este anuncio en el “Boletín Oficia 
Boletín Oficial de la Provincia y en "Heraldo de Aragón . v¡ncia

Zaragoza. 17 de marzo de 1989. — El jefe de la División
Industria y Energía. Mario García-Rosales González.

2S'46'
Num-

De acuerdo con el articulo 9.9 del Decreto 2.617 de l^^t¡cul£,^y 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; con e fofZ°sa y 
2 de la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiad0^ 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y con el 
Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 2.619 de slgui 
octubre, se somete a información pública el proyecto de paf¡i 
estación transformadora de tipo interior y su acometida elec ütil|a 
que se solicita autorización administrativa y declaración 
pública:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 53-89.
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8árbolesTcTlk-ni10 !.ermino municipal de Bárboles, entre el acceso a 
Pote • LaS Cuevas-
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Finalidad T de longitud-
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P^puesto; 3.049.90n2erp8esetasCtrÍCa dC SUmÍnÍStr°'

Pr°yecto y presen^ qUC 56 consideren afectados podrán examinar el 
Provincial de Ind ar SUS a'e8aci°nes’ Por escrito y triplicado, en la División 
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Boleiin Oficial aP in d este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado", 
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ndustria y Enerota 'n x '70 de l98^‘ — El jefe de la División Provincial de 

er8Ía’ Mano García-Rosales González.

Qe Núm. 25.462
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cJa Ley |Q de |q ,, " dc mstalaciones eléctricas; con el artículo 9.9- 
R nci°nes en materia a ’■ de 18 de marzo’ sobre expropiación forzosa y 
Och kmcnto de aplicar!ALnStalaCÍOnCS eléctricas' y con el artículo 10 de su 
eléí^6’se somete a inf.aprobado Por Decreto 2.619 de 1966, de 20 de 
de ín r3’ para la que seT?80100 pública el Proyecto de la siguiente línea 

l|idad pública sol,cita autorización administrativa y declaración 
^doionario- Fi¿ * • '
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oc üc acuerd NÚm' 25 536
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PresunCnoni'nado Suministro de naves industriales en
n ^odo¿UCSto: 3-886 57Qd C Intervenc*6n U-54-5, en Zaragoza.
hJ'ecto bellos 9 Pesetas.
n^'ncia^^HUrs^ai^,COnsideren afectados podrán examinar el 
fe ltlCr°. ed r !ndustria v p8aciOnes* P°r escrito y triplicado, en la División 
AClla de h 1,lc*° Pifínat^irx nLr8¡a en taragoza (paseo María Agustín, sin 

"lei*n OfU^**Cac*6n de * Cn Cl PlaZ0 de tre*nta días- a partir de la última 
la Prn StC anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”,

17 d= mañnay ™ “Hw“,d» d= A^6n"
nergía, Mar- ,C — El jefe de la División Provincial de

10 García-Rosales González.

Núm. 25.830

Por la División Provincial de Industria y Energía de Zaragoza del 
Departamento de Industria, Comercio y Turismo de la Diputación General 
de Aragón, se hace saber que José-María Sicilia Baró, domiciliado en 
Balneario Sicilia, de Jaraba (Zaragoza), ha solicitado la calificación como 
aguas minero-medicinales a las correspondientes al manantial Virgen de las 
Nieves, que brota en una cueva situada en monte de dominio público 
dentro del término municipal de Jaraba.

Dicho manantial nace a orillas del río Mesa, en una grieta entre dos 
bancos calizos, frente al mojón del kilómetro 2 de la carretera local de 
Jaraba a Calmarza, y concretamente a una distancia de 18,80 metros de la 
arista frontal del citado mojón kilométrico.

Lo que se hace público de acuerdo con lo estipulado en el artículo 39.2 
del Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 
1978, a fin de que las personas que se consideren interesadas puedan 
personarse en el expediente, que se encuentra en la Sección de Minas (calle 
Canfranc, 8, segundo, de Zaragoza), dentro del plazo de veinte días, según 
señala el artículo 87.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, para exponer cuanto convenga en defensa de sus intereses.

Zaragoza, 28 de marzo de 1989. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales.

Servicio Provincial de Carreteras
y Transportes Núm. 28.004
RESOLUCION de 13 de abril de 1989 del Servicio Provincial de Carreteras 

y Transportes de Zaragoza, del Departamento de Ordenación Territorial, 
Obras Públicas y Transportes de la Diputación General de Aragón, por 
la que se señalan día y hora para proceder al pago del justiprecio, por 
mutuo acuerdo con respecto al terreno y del justiprecio del arbolado 
fijado por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Zaragoza, 
de una finca incluida en el expediente de expropiación forzosa, clave 
A-057-Z, término municipal de San Mateo de Gallego.
En el expediente de expropiación forzosa incoado con motivo de las 

obras del proyecto de acondicionamiento de la carretera Z-801, puntos 
kilométricos 19,4 al 24,4, tramo San Mateo-Zuera (clave A-057-Z), y refe
rente al expropiado que se reseña a continuación, correspondiente al tér
mino municipal de San Mateo de Gállego, como afectado de la finca men
cionada, incluida en el expediente de expropiación de referencia, se ha 
acordado proceder al pago del justiprecio, por mutuo acuerdo con respecto 
al terreno y del justiprecio del arbolado fijado por el Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa de Zaragoza, el día 28 de abril de 1989, a las 9.30 
horas, en las oficinas del Ayuntamiento de San Mateo de Gállego.

Número de finca en expediente: 63. Propietario: Doña Carmen Rodrigo 
Salas. Domicilio: Avenida Cesáreo Alierta, 6, Zaragoza.

A dicho acto deberá comparecer el propietario provisto del documento 
nacional de identidad y título de propiedad de la finca.

Lo que se hace público para conocimiento del expropiado y a los efectos 
de lo previsto en la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Zaragoza, 13 de abril de 1989. — El jefe del Servicio Provincial de 
Carreteras y Transportes, Sergio Campo Rupérez.

SECCION SEXTA
A L A G O N Núm. 25.471

Aprobado por este Ayuntamiento Pleno, el día 31 de marzo de 1989, el 
expediente de imposición y aplicación de contribuciones especiales, asi 
como la relación de contribuyentes y cuotas a pagar para la realización de 
las obras de urbanización de las calles Corona de Aragón, Monasterio de 
Piedra y Cardenal Larraona, se somete a información pública y audiencia 
de los interesados por el plazo de treinta días, conforme establece el 
artículo 188 del vigente texto refundido de las disposiciones de régimen local.

Alagón, 7 de abril de 1989. — El alcalde, Rogelio Castillo Lahoz.
A L A G O N Núm. 25.472

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmcnte su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1989, cuyos estados de gastos c ingresos, 
nivelados, ascienden a 197.527.895 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 446 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se somete cl expediente a 
información pública y audiencia de los interesados en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince días, durante los cuales podrán 
presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que se estimen 
oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado este presupuesto 
definitivamente.

Alagón, 7 de abril de 1989. — El alcalde. Rogelio Castillo.
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EL BUSTE Núm. 26.457

Ha sido aprobado por este Ayuntamiento el expediente número I de 
modificación de créditos del presupuesto de 1988, el cual se encuentra 
expuesto al público en el Ayuntamiento por espacio de quince dias, para 
oír reclamaciones. Transcurrido dicho plazo, si no se presentan reclamaciones 
se entenderá aprobado definitivamente.

El Buste, 12 de abril de 1989. — El alcalde, Benedicto Lahuerta Sola.

EL FRASNO Núm. 26.111

En el Pleno extraordinario celebrado por esta Corporación con fecha 6 
de abril de 1989 se ha acordado la adjudicación definitiva de la subasta de 
maderas celebrada el día 14 de marzo de 1989, a favor de Explotaciones 
Forestales Aragonesas, S. A., sita en Celia (Teruel), y así se expone para 
general conocimiento.

El Frasno, 10 de abril de 1989. - El alcalde, Mariano Vicén.

I LLU EC A Núm. 26.870

Restaurante Angello, S. C., ha solicitado licencia para la instalación de 
cafetería-restaurante, con emplazamiento en paseo Marcelino Andaluz, 
número I, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
articulo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las 
observaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

lllueca, 14 de abril de 1989. — El alcalde.

J A U L I N

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, quedan expuestos al 
público los siguientes documentos, correspondientes al ejercicio de 1988: 

—Liquidación del presupuesto.
—Cuenta general del presupuesto.
—Cuenta de administración del patrimonio.
—Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto.
Jaulín, 5 de abriLde 1989. - El alcalde.

L I T A G O Núm. 26.432

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de 
marzo de 1989, adoptó el acuerdo de aprobar con carácter inicial las 
siguientes Ordenanzas:

I. Suministro municipal de agua potable a domicilio.
2. Impuesto sobre circulación de vehículos.
3. Limpieza de vías públicas y calles particulares.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7 de 1985, 

de 2 de abril, dichos expedientes se someten a información pública y 
audiencia de los interesados por un plazo de treinta días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante los cuales podrán presentarse cuantas reclamaciones 
y sugerencias se estimen oportunas.

Litago, 12 de abril de 1989. - El alcalde, Constantino Fernández Lafuente.

LUCENA DE JALON Núm. 26.114

Esta Corporación teien aprobado definitivamente el expediente núm. I 
de modificaciones de créditos del presupuesto ordinario de 1988. con el 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos. Suplementos y créditos extraordinarios:
I. Remuneraciones de personal. 300.072.
2. Compra de bienes corrientes y sen icios. 2.3IO.OOO.
3. Intereses. 30.000.
4. rransferencias corrientes, 50.000.
6. Inversiones reales. 7.244.104.
9. Variación de pasivos financieros. 1.000.000.
Total aumentos« IO.934.176 pesetas.

B) Deducciones:
Del superávit del ejercicio 1987. 841.399.
De mayores ingresos. 8.530.567.
De traspaso partidas. 1.562.210.
Total deducciones, 10.934.176 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del público, a los efectos de que los 

interesados en el expediente puedan interponer recurso ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial en el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente a la publicación del presente edicto.

Lucena de Jalón, 11 de abril de 1989. El alcalde, Arturo García Gimeno.

MEQUINENZA Nún,‘
Transcurrido el plazo de exposición al público sin que se 

presentado reclamaciones, se eleva a definitivo el acuerdo adopt*1 . 
2 de diciembre, relativo a fijar en el 10 % el tipo de gravamen 

1989.contribución territorial urbana a partir del 1 de enero de 
Mequinenza, 7 de abril de 1989. - El alcalde.

M O N E V A
Plantilla de personal de la Corporación de Moneva:
A) Funcionarios de carrera:
Un secretario-interventor, en agrupación, grupo B.
Total funcionarios de carrera: Uno.
Total funcionarios de empleo eventual: Uno.
Moneva, 22 de marzo de 1989. El secretario. — 

alcalde.

Núm. 22,|6<

Visto buen°'£

UTEBO
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día - 

de 1989, aprobó por unanimidad la oferta de empleo público p 
1989 que se detalla a continuación:

A) Funcionarios de carrera:
Un jardinero, escala de Administración especial, subescala s 

especiales, grupo E.

B) Personal laboral:
Un director-monitor para el polideportivo municipal, titulado 

universitario.
Utebo, 14 de abril de 1989. — El alcalde.

Núm. 24.730 SECCION SEPTIMA
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
^úlfl. I”

AUDIENCIA PROVINCIAL ae P
c An Cuarta d

Don José-Maria Peláez Sainz, secretario de la Sección
Audiencia Provincial de esta capital; senlí f
Certifica: Que el encabezamiento y la parte dispositiva

dictada en apelación por la Sección Cuarta de esta Audiencia jice11 
las actuaciones a que luego se hará mención, copiados literaim*-

«Sentencia número 86. — limos, señores: Presidente,
Diez Forniés; magistrados, don Joaquín Cereceda Marquí'11-^ ^ a 2^ 
Martinez-Sapiña y don Luis Fernández Alvarez. — En ^‘*r .. pfOv'n 
febrero de 1989. — Vistos por la Sección Cuarta de la ^u^'e^,nOr c11*1",// 
de Zaragoza los presentes autos de juicio declarativo de Za|'8O 
procedentes del Juzgado de Primera Instancia número ' s. ' f|í> 
seguidos con el número 473 de 1987, a instancia de Fontaner juan.C3 
ciliada en Zaragoza, representada por el procurador u< (-af0.ct’ > 
Jiménez Giménez y asistida del letrado don Juan-Luis C aXLl1’j3 reby^i 
Aquilar Adelantado, S. A., domiciliada en Zaragoza, dec a^ Enri^ 
contra los cónyuges Miguel Adelantado Esteban, indusu1-1 ■
Moreno Castán, ama de casa, ambos mayores de edad y vecl'1fLz y as*slLrJ 
representados por el procurador don Mariano Aznar Pen 
del letrado don Amallo Sánchez Pérez; autos que laSel^|l‘'
resolver el recurso de apelación interpuesto por la actora. ci eSlC 
cia que en primera instancia y en las actuaciones de canui> 
dimana, dictó el Juzgado del que proceden, sobre reclamacio pues10

Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación ^agis1^ 
Fontaneros. S. A., contra la sentencia dictada por el limo, se 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de ^ar3, a| pagod 
confirmar y confirmamos la misma, con condena al apel-i 
costas de este recurso. ()5 y fií11111

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, maní a ^^3. 
Constancio Diez. — Joaquín Cereceda. — José F. Martínez - - 
Fernández. •• (Rubricados.) V n-ir i que consi*-’ >

Asi resulta de su original, a que me reitero. Y para q ^ode^jíl»11 
al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación, al o yjigr 
de notificación en forma a la demandada incomparecida iirn0- * jr 
lado, S. A., extiendo y firmo la presente, con el visto bl‘cl.1y73rag0^llV^a,l, 
presidente de la Sección Cuarta, en la Inmortal Ciudad jóse- 
de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. — El secrc * 
Peláez. — Visto bueno: El presidente. Constancio Diez.

Núm- y
AUDIENCIA PROVINCIAL ]¡irla
Don José-Maria Peláez Sainz, secretario de la Sección .

Audiencia Provincial de esta capital; |a scn
Certifica: Que el encabezamiento y parte dispositiv** je 

dictada en apelación, en las actuaciones de juicio dec ao 
cuantía, instados ante el Juzgado de Primera Instanci
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^ictada

^aría-"ppt-pi.„ c । . ,
feralmente di ° 3,138 Mag^n’ conlra Marcelino Sikale Riquito, copiados 

^íez Forn^*** namcro — limos, señores: Presidente, don Constancio 
^artínez-sT ^laN‘Slra^OS’ d°n Joaclu'n Cereceda Marquinez, don José F. 
lal Ciudad T' t * Montero y don Luis Fernández Alvarez. — En la Inmor- 
Cuartade |: a y38?23 a 24 de febrero de 1989. — Vistos por la Sección 
declarativo d - Udlenc*a Provincial de Zaragoza los presentes autos de juicio 
c‘a número CUant*a’ Procedentes del Juzgado de Primera Instan- 
de María-Ter C ¿ara80Za’Seguidos con el nú>uero411 de 1987, a instancia 
rcPrcsentad- rCSa .^o*anas Magén, mayor de edad y vecina de Zaragoza, 
de* letrado d P0*, 3 Procuradora doña Inmaculada Isiegas Cerner y asistida 
^ayor de dad'' Ramos Casas, contra Marcelino Sikale Riquito, 
Ofendo sido CaSado’ taxisla y vecino de Zaragoza, declarado rebelde, 
Para resolver e|ParlC C* m*n*slerio fiscal; autos que penden ante esta sala 
Scniencia uu- recurso dc apelación interpuesto por la actora, contra la 
dimana, dictó0^^'"161^ *nstanc*a X en *as actuaciones de las que este rollo 
Una niña, C uz8ado del que proceden, sobre cuidado y custodia de 

^aria-Tercsa csl*mando c* recurso de apelación interpuesto por 
^Bistrado-juez* ^gén, contra la sentencia dictada por el limo, señor 
limando tofU C ' uzgado dc Primera Instancia número 6 de Zaragoza, y 
*a menor GenmCntC 'a dcmanda, se encomienda el cuidado y custodia de 
lcrcsa Solan l<O¿CVa Vanesa Sikale Solanas a su madre, la citada María 

Asi Por ést Magén'
^istancio Díe nUCSlra senlcncia lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

Crnández... (Rub^1 jat,UÍn ^ereceda- — José F. Martinez-Sapiña. — Luis

*$0*eiin Oj¡Cj(a yU or'8inal, a que me refiero. Y para que conste y remitir 
c noiificación en f “ l>rov'ncia Para su publicación, al objeto de que sirva 
fuito, extiend °rma 3 3* dcmandado incomparecido Marcelino Sikale 

Prcsidente de la s lrm° *a Presente, con el visto bueno del limo, señor 
pl marzode mil V11'0" Cuarla' en *a Inmortal Ciudad de Zaragoza a dos 
e*áez— Visto L0VCcienl°® ochenta y nueve. — El secretario, José-Maria

• Ucno- El presidente, Constancio Diez.
D°n JOsé-Mar^aROVINClAL Núm. 16.311

Audiencia Sa'nz’ secretario de la Sección Cuarta de la 
dicCertÍfica: QueT Zara8OZa:
Sec*3^3 CnaPelación ^nca^ezam*enl0 Y parte dispositiva de la sentencia 
as¡ ClÓn Cuarta de e r'1 í35 acluac‘ones a Mué luego se hará mención, por la

\ S 3 Audiencia Provincial, copiados literalmente, dicen 
bie? ptl'er"-*a número R7 h
Man' rn'és'-maeist a ' mos- señores: Presidente, don Constancio 
febr /neZ~^aP*fia v /3 ?S' dOn Joatluin Cereceda Marquinez, don José F. 
de 2.r°de *989, — v°n Uls 1 ernández Alvarez. — En Zaragoza a 24 de 
lbar ara8oza el recu ISt<H P°r la Secc'ón Cuarta de la Audiencia Provincial 
JUez^ ^u^ey, COm dc aPelación interpuesto por el demandado señor 
de n C Pernera |n t-* d scntcnc*a dictada el 20 de noviembre de 1987 por el 
Por ien?r Cuantí-« ni *0113 del Juz8ado número 3 de Zaragoza, en el juicio 
na| .CSÚS barberas r K4° 440 de l987, sobre realización de obras, seguido 
^Utád'1^0'’ mayores d>C C' corlador’ Y Luis Ibáñez Muñoz, policía nacio- 
Pore| i>S Por d Proc C C.dad’ casados y domiciliados en Zaragoza, repre- 
^ayn V^dudon M- d°n Murciül-José Bibián Fierro y defendidos 
^mand1' edad, cas i Í*n । Asensio Pallás, contra José-Luis Ibarra Tomcy, 
Bado d° Porc* Procur°d abrador Y domiciliado en Mara (Zaragoza), repre- 
^Yo a>n Juan Sey- 3 d°n Jesús Puerto Guillén y dirigido por el abo- 

contra Antonio-Juan Deya Enseñat,
*a letr°r '3 Pr°curad t,ünslructor y domiciliado en Zaragoza, represen- 
rra- m^3 d°ha Iren0^ !0-^3 ^ar*a"Pi*ar Sierra Parroqué y defendido por 
^ralinyOr de edad6 ■ i* lan Berna’ y c°ntra Carmelo-Javier Ibarra Iba- 

FaiiZ3 y en situa/iA ° íer°* rcPresentante de comercio, domiciliado en 
dema amos: Que d de rebeldia- y-
les, y ^do señor Ib6.8”1'-?13'1^ c* recurso de apelación interpuesto por el 
Cohde|C.VUCando pare omcy’ estimando el deducido por los demandan- 
^arnle|attlOs Solidaria3 mcnle *a sentencia impugnada, debemos condenar y 
^hsip °'Javier Ibarr 16 3 *°S demandados José-Luis Ibarra Tomey y 
0 a sar3doscn losen*1 ■ i^3 3 efectuar las reparaciones de los defectos 
‘nde^^*acer su impone er3nd0S 3,°’ 4 °’ 5'°’ 6 °’ 7'° y 8 ° de esta sentencia 
Carenci-I?3r a *°s dem^d3 *°S actorcs' caso de n0 realizarlas, asi como a 

es por los perjuicios originados a éstos por la 
d°s Se¡> a ejecución d°S| C ca*efacc*ón y butano, los que se determinarán 
P^Tiery0^5 •barra T6 3 presente sentencia, condenando a los demanda- 
ñat-deY^fucia, exce°mCy 6 lbarra lbarra 31 pago de las costas de la ■

CUa*es no ¿Ph° de l3S Causadas a* demandado Juan Deya Ense- 
bevi u Se^°r Ibar ■ coridena expresa, y condenando asimismo al 

Caciónd® Vanse los au,3 , Omey al pago de las costas de esta alzada. 
r Asi t)C CSla resolució°S 31 ■luz8ado dc instancia, juntamente con certifi- । Onstaá“resia nuestra 0 P3ra SU 'nte*‘8encia y cumplimiento.

ern^ndCl0 ^'ez- Jo,Senlenc*a *o pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Asi r^ ^ubr*cadoT)ln Cereceda- — José F. Martinez-Sapiña. — Luis 

dUt de su * *
°f'cÍQi (je ij'p'113 *’ a Mué me refiero. Y para que conste y remitir 

rovincia para su publicación, al objeto de que sirva

c°nf
oa

de notificación en forma al demandado Carmelo-Javier lbarra lbarra, 
incomparecido en la apelación, extiendo y firmo la presente, con el visto 
bueno del limo, señor presidente, en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a tres 
de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. — El secretario, José-Maria 
Peláez. — Visto bueno: El presidente, Constancio Diez.
AUDIENCIA PROVINCIAL Núm- 16-312

Don José-Maria Peláez Sainz, secretario de la Sección Cuarta de la
Audiencia Provincial de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y la parte dispositiva de la sentencia 

dictada en apelación por la Sección Cuarta de esta Audiencia Provincial, en 
las actuaciones a que luego se hará mención, copiados literalmente, dicen asi.

«Sentencia número 84. — limos, señores: Presidente, don Constancio 
Diez Forniés; magistrados, don Joaquín Cereceda Marquinez, don José I . 
Martinez-Sapiña y don Luis Fernández Alvarez. — En Zaragoza a 24 de 
febrero de 1989. — Vistos por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial 
los presentes autos de juicio declarativo de menor cuantía, procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, seguidos con el 
número 422 de 1986, a instancia del Sindicato de Riegos del Jalón, de Alagón 
(Zaragoza), representado por el procurador don Juan-Carlos Jiménez 
Giménez y asistido del letrado don Fernándo López Bazán. contra Auto
pista Vasco-Aragonesa. Concesionaria Española S. A., domiciliada en 
Madrid, representada por el procurador don Bernabé Juste Sánchez y asis
tida del letrado don Jesús Solchaga Loitegui. y contra Antonio García 
Martínez, ingeniero de caminos, canales y puertos, declarado rebelde; autos 
que penden ante esta Sala para resolver el recurso de apelación interpuesto 
por el actor contra la sentencia que, en primera instancia y en las actuaciones 
de las que este rollo dimana, dictó el Juzgado del que proceden, sobre 
realización de obras de reparación, y...

Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación interpuesto 
por el Sindicato de Riegos del Jalón, de Alagón, contra la sentencia dictada 
por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza, se revoca la sentencia recurrida y se declara incom
petente esta jurisdicción civil para conocer de la demanda interpuesta por 
aquel apelante, contra Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Espa
ñola, S. A., y contra Antonio García Martínez, con condena al actor al pago 
de las costas de primera instancia. No se hace condena en las costas de este 
recurso. ,

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y I irmamos. 
Constancio Diez. — Joaquín Cereceda. — José F. Martinez-Sapiña. — Luis 
Fernández.» (Rubricados.)

Asi resulta de su original, a que me refiero. Y para que conste y remitir 
al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación, al objeto de que sirva 
de notificación en forma al demandado incomparecido Antonio Garda 
Martínez, extiendo y firmo la presente, con el visto bueno del limo, señor 
presidente, en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a tres dc marzo dc mil 
novecientos ochenta y nueve. — El secretario, José-Maria Peláez. Visto 
bueno: El Presidente, Constancio Diez.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm- ,8-822

El limo, señor don Vicente Garcia-Rodeja y Fernández, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado y al núm. 1.197 de 1988 se tramita 

expediente de dominio a instancia de Miguel-Angel Benedico Gracia, 
representado por la procuradora doña Begoña. Uriarte González, sobre 
inmatriculación de la siguiente finca rústica: _ ,

Campo de regadío sito en la partida de “La Parte", dividido por el rio 
Huerva en dos porciones, una de las cuales tiene 10 áreas de superficie y 
linda: al norte, Martin Mozota; al sur, Angel Gracia; al este, río Huerva, y al 
oeste, acequia de herederos, y la otra porción de 32 áreas 90 centiáreas de 
superficie, que linda: al norte, Luis Ortillés; sur, Angel Gracia; este, Luis 
Ortillés, y al oeste, río Huerva. Dicho campo se halla sito en el término 
municipal de María de Huerva (Zaragoza). ,

La finca mencionada pertenece a Miguel-Angel Benedico Gracia, por 
herencia de su padre, Miguel Benedico Mainar, según acredita con la copia 
autorizada de escritura de aceptación de herencia acompañada.

Por medio del presente se convoca a todas las personas ignoradas o 
desconocidas a quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada a fin de 
que dentro del término de diez días puedan comparecer ante este Juzgado a 
oponerse, en su caso, a la pretensión de la parte actora, si les conviniere.

Dado en Zaragoza a diez de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. 
El juez, Vicente Garcia-Rodeja. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 19.656

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zara
goza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 198 de 1989, promovido 

por Compañía Española de Financiación y Leasing, S. A. (COFILESA), 
contra Alejandro y Ricardo Ortega Ballesteros, en reclamación de 1.244.800 
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pesetas, he acordado, por providencia de esta fecha, citar de remate a dichos 
demandados, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de 
nueve días se personen en los autos y se opongan, si les conviniere, 
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento 
de pago dado su ignorado paradero. De no personarse les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a diez de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. 
El juez. — El secretario. .

JUZGADO NUM. 1 Núm. 19.669

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 925 de 1988, a instancia de Hermanos 

Aguirre, S. C., representada por el procurador don Luis del Campo Ardid, 
y siendo demandados don Pedro Ortega Villalba, con domicilio en paseo 
María Agustín, 4 y 6, C-5, octavo, de Zaragoza, y Explotaciones e Inver
siones S. Z., S. A., con domicilio en Coso, 67-75, casa 1, cuarto D, de 
Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

L* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación.

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los muebles se encuentran en poder de los demandados.
5 .a lendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 8 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 6 de 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 7 de sep
tiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
L Una máquina fotocopiadora, marca “Konica", mod. U-Bix-150. 

Tasada en 90.000 pesetas.
2. Un aparato emisor de documentos Fax, marca “Infotec”, modelo 

6500. Tasado en 75.000 pesetas.
3. Una sumadora eléctrica, marca “Gispert”, modelo “Logos”. Tasada 

en 5.000 pesetas.
4. Una mesa de despacho, de madera, de aproximadamente 2 x 0,80 

metros, con dos columnas de cajones a los lados. Tasada en 15.000 
pesetas.

5. Un aparador de madera, de cuatro cuerpos, a juego con la mesa 
anteriormente anotada. Tasado en 25.000 pesetas.

6. Una mesa de centro, de madera y cristal, a juego con los anteriores, 
de aproximadamente 0,80 x 0,80 metros. Tasada en 5.000 pesetas.

7. Un sofá de cuatro plazas, tapizado en cretona, de colores verde y 
crema. Tasado en 15.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a los 
demandados.

Dado en Zaragoza a trece de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. 
El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 20.018
El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia numero I de Zaragoza:

Hace saber: Que en el juicio de menor cuantía número 1.064 de 1988. 
tramitado en este Juzgado a instancia de Jesús Marin Martínez, contra 
Teodoro Toledo Vicente, se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento 
y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 11 de febrero de 1989. —- En nombre de 
Su Majestad el Rey. el limo, señor don Vicente Garcia-Rodeja y Fernández, 
juez del Juzgado de Primera Instancia número I. ha visto los autos de juicio 
declarativo de menor cuantía número 1.064 de 1988. promovidos por Jesús 
Marin Martínez, mayor de edad y vecino de Ejea de los Caballeros, repre
sentado por la procuradora señora Magro Gay. a quien asiste el letrado 
señor Nativoli Escandía, y siendo demandados Teodoro Toledo Vicente y 
Ascensión Marin Alonso, mayores de edad, casados y de esta vecindad, en 
situación de rebeldía procesal, estando fijada la cuantía de las actuaciones 
en 1.127.141 pesetas, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por Jesús Marin Martinez, 
se condena a los demandados Teodoro Toledo Vicente y Ascensión Marín 
Alonso a que abonen al mismo, de forma solidaria, la cantidad de 1.127.141 
pesetas y los intereses que se deriven desde el 8 de noviembre último hasta 
su total pago, con imposición de las costas, por razón del vencimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Vicente García 
Rodeja.» (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado Teodoro 
Toledo Vicente, que se encuentra en ignorado paradero, expido el presente 
en Zaragoza a quince de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. — El 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm.
Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Prim 

Instancia número 2 de Zaragoza; ,
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán, obra dicta 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente.
«Sentencia. — EnlaciudaddeZaragozaa2l defebrerode 1989. 

trísimo señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, Jae igj 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha vis 
presentes autos de juicio ejecutivo, promovidos por Caja de ^*10,rr^Sn(j[¿s 
I nmacuiada de Aragón, representada por el procurador don Seral m 
Laborda y dirigida por el letrado señor Iranzo Villacampa, contra Ros 
Cacho Pascual y José-Antonio García Mateo, declarados en rebeldi . ,

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución dc 
chada, hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a ^oS|er0y 
Cacho Pascual y José-Antonio García Mateo, y con su producto. en eSt 
cumplido pago a la parte actora, de las responsabilidades por I38 9 
despachó la ejecución, de la cantidad de 349.110 pesetas, 
principal, comisión e intereses pactados hasta la fecha invocada, )• -* 
al pago de los intereses de demora también pactados y las costas, a cuy 
debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» ndados-
Y se expide el presente para que sirva de notificación a los den'‘‘r I3 

que se encuentran en ignorado paradero, a los que se hace 83 |aC¡jil 
anterior no es firme y que contra ella pueden interponer recurso de aP^idt 
en el plazo de cinco días, ante este Juzgado y ante la Audiencia Tern 
Zaragoza.

Dado en Zaragoza a veintisiete de febrero de mil novecientos oche 
nueve. - - El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Núm- ,5,í2J

de Pri^
Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado-juez del Juzgado

Instancia número 2 de Zaragoza; , ero 2^
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo nU adap‘,r 

1989-A, seguido a instancia de Banco Zaragozano, S. A. L., repr.L^ae| jW*0 
la procuradora señora Uriarte, contra Nieto Jimeno, S. A-, ¡.yM3^ 
Quintero, María-Isabel Hernández Valero, Francisco Jimeno be' c|clia|5« 
Belén Rumayor Riera, en reclamación de 7.000.000 de pesetas, e |Os 
ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositi 
siguientes: ' señ^

«En la ciudad de Zaragoza a 10 de febrero de 1989. — t prjm^0 
don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado-juez del Juzgado Jí 
Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto los presenlLnresent8l)a 
juicio ejecutivo, promovidos por Banco Zaragozano, S. A-, rcP 
por la procuradora señora Uriarte y dirigida por el letradoson i 
contra María-Belén Rumayor Riera, Francisco Jimeno -e 
Jimeno, S. A. L., declarados en rebeldía, y... • desP8^!

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución o ¿n 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a ? 
Rumayor Riera, Francisco Jimeno Sevil, María-Isabel Hern n -flief0, 
Rafael Nieto Quintero y Nieto Jimeno, S. A. L., y con su pr°duL s6 ¿esP3 
cumplido pago a la parte actora de las responsabilidades Por princiP^ 
chó ejecución la cantidad de 5.000.000 de pesetas, importe paf 
comisiones e intereses pactados hasta la fecha invocada, y adU’ agodcb‘ 
de los intereses de demora también pactados y las costas a cuyo 
condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Asi por esta mi resolución lo pronuncio, mando y firmo.» oChenia
Dado en Zaragoza a veintisiete de febrero de mil novecien 

nueve. — Doy fe. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. — E*secre

JUZGADO NUM. 2 ,
Cédula de notificación ^Unl

En virtud de lo dispuesto por el limo, señor juez del Juzgadovdoesegü'^ 
Instancia número 2 de los de Zaragoza en autos de juicio ejecu ।'
al número 24 de 1988-B, promovidos a instancia de Electr^.ora [Jfiar 
Sociedad Anónima, representada por la procuradora sen , 
González, contra Locman, S. A., se ha dictado la s*gu'ent^QO9 —-E*’*»!

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 3 de marzo de • d 
trísimo señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistra v¡sto 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de esta capita • fL 
presentes autos de juicio ejecutivo, promovido por Electro 
Sociedad Anónima, representada por la procuradora doña Bcg ^n1 
Uriarte González y dirigida por el letrado don Luis López Momp 
Locman, S. A., declarada en rebeldía, y... la ejecución <

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la a 
chada, hasta hacer trance y remate de los bienes embarga o^^ pa 
Sociedad Anónima, y con su producto, entero y cumplido p =ucj¿n, d6 
actora, de las responsabilidades por las que se despachó la eje rOte$‘ 
cantidad de 87.874 pesetas, importe del principal y gastos
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exPresamenfA^Si y *aS costas’ a cuy° Pago debo condenar y condeno 
Así por est 3 PartC demandada-

a ios autos ln nrmi sentenc'a>de *a que se expedirá testimonio para su unión 
(Firmado v mh On“nc*0’ mando y firmo. — Pedro-Antonio Pérez García.» 

Y Y rubricado.)
de marzo de'mi? acordado tenga lugar, expido el presente en Zaragoza a tres 

novecientos ochenta y nueve. — El secretario.
JUZGADO NUM. 2

Núm. 17.134

Estancia númer °2 ?puest0 por el Ilmo- señor juez del Juzgado de Primera 
al Húmero 1.067 d i q q 7°S de Zara8oza en autos de juicio ejecutivo seguidos 
rePresentada nor^i "7 B‘ promov'dos a instancia de Banco Central, S. A., 
Torres Val y p;i 6 F^urador señor Bibián Fierro, contra Plácido-Luis 
dernandados a fin d an*n Aparici°, tengo acordado requerir a dichos 
de Propiedad de k f dentro de* Ormino de seis días presenten los títulos 
s* no lo verifican 11003 ^es ^ue embargada, bajo apercibimiento de que 

Dicha finea |6S parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
Cuarta par,

Cn *3 tercera planta dV'Sa Cn *3 nuda ProPÍedad del piso cuarto izquierda C, 
de Participación d3 0 7 metros cuadrados de superficie, con una cuota 
Luis Urbano núm6 ’ c J^-que forma parte de una casa sita en la calle Fray 

Y Para que lo ■ 5°’ de CSta ciudad-
de marzo de mil a^Ordado tenga lugar, libro el presente en Zaragoza a uno 

( vec*entos ochenta y nueve. — El secretario.

NUM 2
DOnpedro Núm. 19.303

instancia númerV-^'j62 barcia, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
m Hace saber' QUe , Zara80zai
Pan° de *988-C^ e0 Juz®ado se s*8ue juicio de menor cuantía nú- 

e dispositiva snn iL (,Ue ha reca'do sentencia cuyos encabezamiento y 
MaKSeniencia Jp" 7 tenOr literal ^¡ente:
trarf681^ el Rey el 11 aragoza a 20 de febrero de 1989. — En nombre de Su 
hah°’ jUez de* Ju/p-’a*3 se"or don Pedro-Antonio Pérez García, magis- 
seeif^0 v*sto los ain ° ^.P^mera Instancia número 2 de Zaragoza, 
tad-.ldos a *nstancia deT 6 ^u*c*° de menor cuantía núm. 800 de 1988-C, 
de] | P°r e* pr°curado a e.ntldad mercantil Industrias Iter, S. A., represen- 
Soc etJado Señor Paiar V08 1 r*bunales señor Jiménez Giménez y asistida 
(Nava d Anónimí dom Cve7ría, contra la entidad Navarra Sanitarios, 
sobr7ra)- que no L pmiCÍ1Íada en calle Carmen Bellid°- 48- de Cortes 

p/.eclamación dn omParec¡do, hallándose en situación de rebeldía, 
r a|l°: QUe sc ae cantidad, y...
demaSCntac‘ún de inSi'ma- lnte8ramente la demanda formulada por la 
de l 7nBdada Navarra eaUStnaS Iter’ S' A - V en su virtud- se condena a la 
fechad3'163 Poetas n.llanos’S' A., a que abone a la parte actora la suma 
costas 6 *a *nterpelació ,S °S *ntereses legales correspondientes desde la 
laPartCaUSadasenlat^njUdlC*a* i1351380 completo pago, imponiéndole las 
*aLevddemandada d am'tac*dndeeste procedimiento. Y por la rebeldía de 
s°licit f Enjuiciamient86 .ump**m*ento a lo establecido en el artículo 769 de 
s*8uient a not*ficación ° V'1'3 n°Ser ‘J116 el Procurador de *a Parte actora 

Así p$ 3 Su not*ficac^ónSOna*616 6813 sentencia dentro de los cinco días 

en ignQara que sirva de^rr *° pronunci°- mando y firmo.»
f'rHie vrad° Paradero ? 1 lcaci^n a Ia parte demandada, que se encuentra 
Juzgad que contra ella1 3 SC llace sat>er que la anterior sentencia no es 
preseht0 y anie la Audíp86 *1^6 interPoner recurso de apelación ante este 

jue? 6p n Zaragoza a t )rovincialen e* término de cinco días, expido el
’ edr°-Antonio pT6 dC marzo de mi* novecientos ochenta y nueve. 

JU/n * rcrez. — £] secretario.
2

e notificación
'nstai^uddeiodj Núm. 19.304
lrier0443 numero 2 enUeSt° pore* Umo. señorjuez del Juzgado de Primera 
i'icdadd de *^7-B D autos de tercería de mejor derecho seguidos al nú- 
^Tach'6 Zara8oza ^.nt^'dos a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
d°r señ’1111 Plateo, con/180/1 representada por el procurador señor 
^Ona|¡z r ^arcía Mere |Uan V‘cente Sanz’ representado por el procura
. «Sen,35 Serrano pn^ 3 ' y contra Angel Serrano Ramírez y Frutas y 
SJ"ncia. __ gjn '2 cuales se ha dictado la siguiente
de prj|^or don Pedro-A1Ud3d de Zarag°za a > 6 de diciembre de 1988. — El 
í^entAy3 instancia n.nloni°F^rezGarcía,magistrado,juezdelJuzgado

3ut°s de tere »U,meJ° de *os de Zaragoza, habiendo visto los 
^rago-.^uidos a insf6"3^6 me-íor derecho, registrados al núm. 442 de 
baieo p Ara8óny Rin3nCia de Laja de Ahorros y Monte de Piedad de 
i riaíi7a°nira Juan Vi representadaporel procurador señor Barrachina 
i0'14 Tr¡bu 5 Serrano, renICente Sanz’ Angel Serrano Ramírez y Frutas y 

aCrUZ x^les señor Gi/6861»1^0 e* Pr*mero de ellos por el procurador de 
v PaHo an3S’e* resto d ^i'3 Mercadal y bajo la dirección del letrado señor 
'da Por r- Ue dando ln66 d^ados en rebeldía, en el cual aparece el siguiente 

aJa de Ahorr 'nte8ramente a la demanda de tercería promo- 
s Y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja,

representada por el procurador de los Tribunales don Rafael Barrachina 
Mateo, contra Juan Vicente Sanz, Angel Serrano Ramírez y Frutas y 
Hortalizas Serrano, debo declarar, como declaro, la preferencia de la Caja 
demandante para cobrar las cantidades por principal, intereses y costas que 
constituyen su crédito contra Angel Serrano Ramírez y Margarita Pintre 
Ibáñez, ante el Juzgado de Primera Instancia númeA) I, en autos 1.134 de 
1987, hasta donde alcance lo obtenido en el remate de los bienes ejecutados, 
con imposición de las costas causadas en una tercera parte al demandado 
Juan Vicente Sanz, sin hacer expresa condena en costas a los demandados 
Angel Serrano Ramírez y Frutas y Hortalizas Serrano.

Así por esta mi resolución lo pronuncio, mando y firmo. - Pedro-Antonio 
Pérez García.» (Firmado y rubricado.)

Y para que lo acordado tenga lugar, expido la presente en Zaragoza a 
once de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. - El juez, Pedro-Antonio 
Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 19.667

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de Zara
goza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núm. 816 de 1988-A, seguido a 

instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. Aragón y 
Rioja, representada por el procurador señor Barrachina, contra Fernando 
Pérez’ Manrique, Adelina López Castillo y otros, en reclamación de 
3.522.102 pesetas, he acordado, por providencia del día de la fecha, citar de 
remate a los demandados referidos, cuyo domicilio actual se desconoce, para 
que en el término de nueve días se personen en los autos y se opongan, si les 
conviniere, habiéndose practicado ya el embargo sin previo requerimiento 
de pago, dado su ignorado paradero, de los siguientes bienes:

Saldos de cuentas corrientes y depósitos en el Banco de Bilbao y otras
entidades. ,

Sueldo y demás emolumentos en su parte legal que percibe como 
empleado de Adidas.

Derecho de traspaso del local sito en calle Ventura Rodríguez, de 
Zaragoza.

De no personarse les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
Dado en Zaragoza a catorce de marzo de mil novecientos ochenta y 

nueve. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 19.671

El secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núm. 791 de 1988-A, promovido 

por Talleres Univérsitas, S. L„ representada por el procurador señor 
Chárlez Landívar, contra Julia Fernández Navarro, en reclamación de 
112.402 pesetas, he acordado, por providencia del día de la fecha, citar de 
remate a dicha demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en 
el término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, 
habiéndose practicado ya el embargo sin previo requerimiento de pago, 
dado su ignorado paradero, sobre los siguientes bienes:

Parte legal de sueldo y demás emolumentos que dicha demandada 
percibe de la Seguridad Social.

El sobrante que pueda existir en los autos seguidos ante el Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza, núm. 778 de 1988-B, contra 
la misma demandada.

Vehículo “Seat 133”, matrícula Z-7982-E.
Saldos, cuentas corrientes y libretas de ahorros que la demandada posea 

en las entidades CAI y CAZAR.
De no personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
Dado en Zaragoza a catorce de marzo de mil novecientos ochenta y 

nueve. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 15.608

Don Jesús-María Arias Juana, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núm. 1.023 

de 1988 se sigue juicio ejecutivo en el que se ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen asi:

«Sentencia número 979. — En Zaragoza a 15 de diciembre de 1988. 
En nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Jesús-María Arias 
Juana, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta 
ciudad, ha visto los autos número 1.023 de 1988-C de juicio ejecutivo, 
seguido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, representada por la procuradora señora Bonilla y defendida por el 
letrado señor Sánchez Ventura, siendo demandados Andrés Alonso 
Velasco, Araceli Cruz Rojano, Ramón Fernández García, Angeles Esteban 
García, Manuel Castellano Rived, Rosario Cruz Rojano y María-Isabel 
Velasco Rodríguez, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, hasta 
hacer trance y remate en los bienes embargados y propios de los ejecutados 
Andrés Alonso Velasco, Araceli Cruz Rojano, Ramón Fernández García, 
Angeles Esteban García, Manuel Castellano Rived, Rosario Cruz Rojano y
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María-lsabel Velasco Rodríguez, para el pago a dicha parte ejecutante de 
904.330 pesetas de principal, más gastos y los intereses pactados, con impo
sición de las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución. 
Notifiquese en forma legal.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

La anterior sentencia fue publicada el día de su fecha, y se ha acordado 
librar el presente en proveído de esta fecha para que sirva de notificación a 
los demandados Andrés Alonso Velasco y Araceli Cruz Rojano, hoy en 
ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a veintiocho de febrero de mil novecientos ochenta y 
nueve. - El juez, Jesús-María Arias. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 15.185

Don Jesús-María Arias Juana, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núm. 132 de 1989 se tramita 

expediente de declaración de herederos abintestato instado por Emilio 
García García, en el que manifiesta que Manuel García García, natural de 
Vega de Magaz (León), fallecido en Zaragoza el día 29 de noviembre de 
1988, en estado de soltero, sin dejar descendencia ni ascendencia, sobrevi
viéndole únicamente sus hermanos de doble vínculo Rosalía, Oliva, 
Rosario, Emilio, Francisca y Mario García García; en el momento de su 
fallecimiento no había otorgado pacto ni testamento, por lo que se solicita se 
declaren herederos abintestato de Manuel García García a sus hermanos de 
doble vínculo ya mencionados, por partes iguales.

Por el presente se cita a cuantas personas se crean con igual o mejor parte 
para que en el término de treinta días comparezcan en este Juzgado y autos 
para alegar lo que a su derecho convenga con relación a lo solicitado.

Dado en Zaragoza a veintitrés de febrero de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El juez, Jesús-María Arias. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 15.612
Don Jesús-María Arias Juana, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núm. 834 

de 1988-C se sigue juicio ejecutivo en el que se ha dictado sentencia, cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia número 142. — En Zaragoza a 15 de febrero de 1989. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Jesús-María Arias 
Juana, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta 
ciudad, ha visto los autos número 834 de 1988 de juicio ejecutivo seguidos 
por Juan-José González Milla, representado por el procurador señor San 
Pío y defendido por el letrado señor Herranz Alfaro, siendo demandado 
Angel Val Anguas, cuyo paradero se ignora, y...

Fallo: Mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
Juan-José González Milla, hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados y propios del ejecutado Angel Val Anguas, para el pago a 
dicha parte ejecutante de 97.438 pesetas de principal, más gastos y los 
intereses legales que procedan desde el impago, con imposición de las cos
tas causadas y que se causen hasta la total ejecución. Notifiquese en forma 
legal.

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

La anterior sentencia fue publicada el día de su fecha, y se ha acordado 
librar el presente, en proveído de esta fecha, para que sirva de notificación 
al demandado Angel Val Anguas, hoy en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de febrero de mil novecientos ochenta 
y nueve. — El juez, Jesús-María Arias. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 15.986

Don Jesús-María Arias Juana, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber; Que en este Juzgado y bajo el núm. 1.089 

de 1988 se sigue juicio ejecutivo en el que se ha dictado sentencia, cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia número 165. — En Zaragoza a 21 de febrero de 1989. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Jesús-María Arias 
Juana, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta 
ciudad, ha visto los autos número 1.089 de 1988 de juicio ejecutivo seguidos 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por el procurador señor Barrachina y defendida por el letrado 
señor Suárez, siendo demandados don Luis-Angel Lázaro Gorria y doña 
Isabel Medieta Lázaro, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja hasta 
hacer trance y remate en los bienes embargados y propios de los ejecutados, 
don Luis-Angel Lázaro Gorria y doña Isabel Medieta Lázaro, para el pago 
a dicha parte ejecutante de 1.045.404 pesetas de principal, más gastos y los 
intereses pactados, con imposición de las costas causadas y que se causen 
hasta la total ejecución. Notifiquese en forma legal.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la c 
pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

La anterior sentencia fue publicada el día de su fecha, y se ha a 
librar el presente en proveído de esta fecha, para que sirva de noli 
los demandados, don Luis-Angel Lázaro Gorria y doña Isabe 
Lázaro, hoy en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a uno de marzo de mil novecientos ochenta y 
El juez, Jesús-María Arias. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
- 15^ Núm.

Don Jesús-María Arias Juana, magistrado-juez del Juzgado de
pri»1''’

Instancia número 3 de los de Zaragoza; 28'
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado y bajo el 

de 1988 se sigue juicio ejecutivo en el que se ha dictado sentenc • 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así: 1089.''^

«Sentencia número 166. — En Zaragoza a 21 de ^et>rer0, 
nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Jesús- 
Juana, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia númer ^¡dos 
ciudad, ha visto los autos número 285 de 1988 de juicio ejccutl^ y Río? 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Arag । iptr»^0 
representada por el procurador señor Barrachina y defendida Co11' 
señor Blecua, siendo demandado don Lucas Portillo Chillida, . ^8^ 
suelo Robres Ferrer, doña Celia Chillida Salvador y don Según 
Comín, declarados en rebeldía, y... . stanc*a

Fallo: Mando seguir adelante la ejecución despachada a m ^3 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y uiado5. 
hacer trance y remate en los bienes embargados y propios de l°s .^g Cd13 
don Lucas Portillo Chillida, doña Consuelo Robres Ferrer.
Chillida Salvador y don Segundino Marco Comín, para el 
parte ejecutante de 3.885.957 pesetas de principal, más gastos y ^gst® 
pactados, con imposición de las costas causadas y que se ca 
total ejecución. Notifiquese en forma legal. •r .ónala081158'

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificació 
pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.) ha gco^8.

La anterior sentencia fue publicada el día de su fecha, yst ot¡f1caC^n 
librar el presente en proveído de esta fecha, para que sirva de n
doña Celia Chillida Salvador, hoy en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a uno de marzo de mil novecientos ochen 
El juez, Jesús-María Arias. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 3 NU
Don Jesús-María Arias Juana, magistrado-juez del Juzgado d

Instancia número 3 de los de Zaragoza; * •
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado y baj° eenC¡a, cU'‘’ 

de 1987-C, se sigue juicio ejecutivo en el que se ha dictado sen L 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así: . |989- ..

«Sentencia número 172. — En Zaragoza a 22 de febrero 
ilustrísimo señor don Jesús-María Arias Juana, magistrado J f¡ 
gado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, ha visto. U\(|OS baj0^. 
Su Majestad el Rey, los presentes autos de juicio ejecutivo, seg rep 
número 1.060 de 1987-C, a instancia de Moto Tractor Diése . e| |Clra 
sentada por el procurador señor Campo Santolaria y asistida por _ 
señor Sánchez, contra don Pascual Muñoz Ramón, rePrese-orOarCl3"' 
procurador señor Andrés Laborda y asistido por el letrado se 
contra don Luis-Antonio Muñoz Beltrán, en ignorado para

Fallo: Que desestimando la excepción opuesta por el pr°c ua| M11 j j , 
Andrés Laborda, en nombre y representación de don ., jgspa6*1^. 
Ramón, debo mandar y mando seguir adelante la 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a los 
don Pascual Muñoz Ramón y don Luis-Antonio Muñoz, y c Ío o p^- 
entero y cumplido pago a la ejecutante de la cantidad de 7.0 eS cor 
principal, 9.680 pesetas de gastos de protesto y los intereses sü 
pendientes desde la fecha de los vencimientos de las letras todaS 
pleto pago, condenando igualmente a los ejecutados al Pa80 ](l 
costas del presente juicio. ., a |0S aU10 '

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación 
pronuncio, mando y firmo.» (Firmada y rubricada.) , e ha aC0^»!

La anterior sentencia fue publicada el día de su fecha ^Qtifica^ii. 
librar el presente en proveído de esta fecha para que sirva de n pgra1*^.. 
demandado don Luis-Antonio Muñoz Beltrán, hoy en 'gn0'[icntay1,111

Dado en Zaragoza a tres de marzo de mil novecientos oc
El juez, Jesús-María Arias. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 de priff,!l
Don Jesús-María Arias Juana, magistrado-juez del Juzgad0

Instancia número 3 de Zaragoza; . e| pún16^»?
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado y b^^ncia.c ' 

de 1988 se sigue juicio ejecutivo en el que se ha dictado s 
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encabezamiento y parte dispositiva dicen así: , f hrerodel989aAíií5 
«Sentencia número 110. — En Zaragoza a 4 de febre

nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don JeS
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ciudad, ha visto loJU6Z 6 ¿uz8ado de Primera Instancia número 3 de esta 
dos por Arturo Jll^mero 620 de 1988-C de juicio ejecutivo segui- 
Gutiérrez, y defendí ° l"3*3™3’ representado por el procurador señor 
demandado don lo á  m P°r e' *etra^° señor Pacho Valbuena, siendo 
Alarés, declaradnc - l  ?Uel Marclués Baroja y doña Mana-Pilar Bretón 

Fallo1 Ma d 60 rebe ^*3, y---
d°n Arturo Toledo6^’b,adelante 13 ejecución despachada a instancia de 
embargados y nronio 3 3rza’.^asta hacer trance y remate en los bienes 
doña María-Piiar r  S a C °S ejecutados don José-María Marqués Baroja y 
l72.422 pesetas de ní-^ 0 Alarés’ Para el Pa8° a dicha parte ejecutante de 
desde el impago rn mCIPaJ’ más 83stos V *os intereses legales que procedan 
hasta la total eiecuriA de las costas causadas y que se causen

Asi Por «2T, ™ forma legal.
Pronuncio, mando e?tencia•de la que se llevará certificación a la causa, lo 
,, La «nterior senten^? " (FÍrmad° y rubr^ado-)
*brar el presente en nr 3 Publ‘cada el día de su fecha, y se ha acordado 
°s demandados don Ta 0 de CSta fecba’ Para A06 sirva de notificación a 
retén Alarés hov ■ osé',v,anuel Marqués Baroja y doña María-Pilar 

E|D’^™¿ra7“Xad0Parader0

JUez, Jesús-Maria A • S 06 marzo de m‘l novecientos ochenta y nueve. — 
1381 ~ El secretario.

Ju g a d o  n u m . 3

librar el

bajo

Don Jesús m , Nú m-18-510
sus-Maria Arias L

nstancia número J a V,3"3* magistrado, juez del Juzgado de Primera 
■ Por el present 06 ^ar380za:
ic'adaen el juicio de m^n haCC saber: Que en providencia de esta fecha, 

FinamCUrador 8eñor And rcU?ntíabaj^^^ 1989-B, seguido por 
SánchCrSa’ Entidad de r S Eab°rda, en nombre y representación de 
últim¿Z’ A8U8tín-AntoniJS' A” contra Montserrat Mata 
de 7a^ ^^'eñio lo tuvier 313 García y Faustina Sánchez Camisón, cuyo 
cantidad8°La’ y 3ctualmentc C" P*323 serrano Berges, bloque 1, primero D, 
términ L h3 ac°rdado em 1 n I8norado domicilio, sobre reclamación de 
bajo an ded'ez d'as comn1P.aZ3r 3 d*cbos demandados para que en el 
rebeldi^^^^’ento de au/a-Can l " aUtOS’ Personándose en forma legal, 
saber ai esPararáelnerii.- C n° bacerlo seguirá el procedimiento en su 
Juzgad *?roP*° tiemno nnA*,010 3 ^^hnhiere lugar en derecho, haciéndoles

Y 3S CoP>as simnlPc h  T60 3 Su d*sP°s*ción en la Secretaría de este 
firm0 e|Fa que sirva de emnlae. 3 demanda Y documentos adjuntos.
nueve pr®Se.nte en Zaraeoz Zdm‘ u"10 3 *OS demandados referidos, expido y 

El Juez, Jesús-M a 3 3 ACh° de marzo de mi* novecientos ochenta y 
JU?r a  3 Anas' * El secretario.
n GAD0 NUM. 3

°n Jesús-Marí • NÚm‘ l9'961
s^ncianú!^ 8 Juana, magistrado, juez del Juzgado de Primera 

cu P°r el Presente °S Zara80zai
procuraJnslado Por Ra0nh3C^Saber: ^ue en el procedimiento de menor 
^r‘a P^SeñOr ^^^ S A- representada por el 

Norte s ^rad°ra señora Credlt Lyonms, S. A., representada 
tcrceró c A-’ Cuy° último d„ 3 h anos’ y contra Auxiliar Metalgráfica del 
^vide^deBa»^  ̂ número 319,
^Ue en ebl3 de esla fecha se h"3’ Y 3ctualmente en ignorado paradero, en 
legal, bai rniino de diez día/-acordado emplazar a dicha demandada para 
Su rebelri; aperc*bimiento de C0mParezca en autos, personándose en forma 
Saber a| / y *e Pararáel nerintlUe 00 bacer*o seguirá el procedimiento en 
Juz8ad0 u°PÍ0 l*empo q J Ü?0 3 qUe hubiere lugar en derecho, haciéndole 
e y Dar/ C°P'as simóles SU d*sPosici6n en la Secretaría de este 
flrmoe| n qUe sirva de emni- •3 demanda Y documentos adjuntos.
y Pueve PreSrn^eenZarago7aaZ3mient° 3 13 demandada referida, expido y 
. ' El juez, Jesús a ,.,3 qu'nce de marzo de mil novecientos ochenta 
ÜZ^Ann CÍU8-Mana Anas. — El secretario.

Cédüla ° NlJM. 4
r deno‘ificación

segu¡2 virtud de ,o a(_ Núm. 17.132
íra8ón y n.stancia deTaja de A?Ut°S de juicio ejecutivo ?59 de 1987-C, 

S?nciSco-j/lVe^^ por cí»08 y M^ntC dC P‘ed3d dC Zara8°za’ 
^Pcho n , sé García Torca/xx Procurador señor Barrachina, contra 

abuenCa AV Y herencia vare ail3‘Garmen Tabuenca Sancho, Alicia 
iiras 385 nnÁV3rez-sobre reclama CAy?erederOS desconocidos de Angel 
„ dePovien,kPesetas que se nre C* 0 de 7691pesetas de principal, más 
$ C°?o de *988 se ha'd p3ra intereses y costas, con fecha 

^entencia 3 osentenc‘aque>coPiada esencialmente, 
vi^Sezednmonseñorn°viembre de 1988- ~ Ea nombre de Su 

AhO|oSautísHUZ8adode Pn/e^0? Antomo-Luis Past°r Oliver, magis- 
el ?r°s y M 8 deJuicio ejecutivT • i"^13 .n„úmero 4 de esta ciudad, ha 
8 ^ura^0016 de Pieda d z?1*1"- 759 de l987-C. seguidos por Caja de 
T írez- siendr Señ°r Ba/achna MOZ3’Ar3gÓn y Ri°ja- representada por 
debuePca sd° demandados Fran^160. y defendida Por el letrado señor

?a"=h0, Ali™,” Garda Torca!, Marta-Carmen 
d0S d= On,z y herencia yacente y herederos 

Alvarez, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, hasta 
hacer trance y remate en los bienes embargados y propios de los ejecutados 
Francisco-José García Torcal, Maria-Carmen Tabuenca Sancho, Alicia 
Sancho Ortiz y herencia yacente y herederos desconocidos de Angel 
Tabuenca Alvarez, para el pago a dicha parte ejecutante de 769.123 pesetas 
de principal, más los intereses pactados que procedan desde la interposición 
judicial, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta la total 
ejecución. Notifiquese en forma legal y llévese testimonio de la presente a los 
autos originales.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado. Sellado con el del Juzgado. Publicada en el mismo día.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a los demandados, 
dado su ignorado paradero, expido la presente por duplicado, uno de cuyos 
ejemplares se publica en el Boletín Oficial de la Provincia y otro se fija en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, y los firmo en Zaragoza a seis de marzo 
de mil novecientos ochenta y nueve. - - El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 18.512

Don Antonio-Luis Pastor Oliver, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de menor cuantía núm. 346 de 1988-B, seguidos 

en este Juzgado a instancia del procurador señor Andrés, en representación 
de Finamersa, Entidad de Financiación, S. A., contra Rugar Transportes, 
Sociedad Civil, y José-Carlos Rubio Blasco, en ignorado paradero, sobre 
reclamación de cantidad, por resolución del día de la fecha ha acordado 
requerir a los demandados a fin de que en el término de seis días presenten en 
la Secretaria de este Juzgado los títulos de propiedad de los bienes inmuebles 
embargados.

Y para que sirva de notificación y requerimiento a los demandados, 
expido y firmo la presente en Zaragoza a siete de marzo de mil novecientos 
ochenta y nueve. — El juez, Antonio-Luis Pastor. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplazamiento Núm. 18.518

El limo, señor magistiado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Zaragoza, en resolución de esta fecha dictada en los autos 
número 283 de 1989-A, juicio de menor cuantía, seguido por la procura
dora señora Hernández Hernández, en nombre y representación, por 
designación del turno de oficio, de don José-Carlos Ayuda Uldemolins, 
contra otros y Grijabo, S. C., sobre reclamación de cantidad, tiene acor
dado emplazar a la demandada Grijalbo, S. C., que tuvo su domicilio en 
esta ciudad (Doctor Cerrada, 12, bajos), y hoy se desconoce su actual 
domicilio, para que en término de diez días se persone en los autos indica
dos en forma legal, bajo apercibimiento de que de no efectuarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho, y haciéndole saber que se encuentran 
a disposición en este Juzgado las copias de demanda y documentos.

Zaragoza a ocho de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 19.296

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de menor cuantía, tercería de mejor derecho, 

núm. 954 de 1988-B, seguidos en este Juzgado a instancia del procurador 
señor Isiegas, en representación de Ramón Bayod Hernández, contra 
Maderas Giménez, Sociedad Anónima, y B. L. F., S. A., se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia núm. 89. - En Zaragoza a 26 de enero de 1989. En nombre 
de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Antonio-Luis Pastor Oliver, 
magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta ciudad, 
habiendo visto los presentes autos de tercería de mejor derecho, bajo el 
número 954 de 1988-B, seguidos a instancia de Ramón Bayod Hernández, 
mayor de edad, casado, ingeniero y vecino de Zaragoza, representado por el 
procurador don José-Andrés Isiegas Cerner y asistido del letrado señor 
Bonafonte Serrano, contra Maderas Giménez, S. A., y la compañía 
mercantil B. L. F., S. A., declaradas en rebeldía, en los que aparece y es de 
aplicación el siguiente

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda de tercería interpuesta 
por la legal representación de Ramón Bayod Hernández, debo declarar y 
declaro el mejor derecho de éste en la ejecución de los bienes embargados, de 
forma que con el producto de su ejecución se hará pago con preferencia a la 
parte actora por la cantidad de 670.146 pesetas, sin que proceda hacer 
expresa condena en costas a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Siguen firmas 
rubricadas.)

Y para que conste y sirva de notificación a la entidad mercantil B. L. F., 
Sociedad Anónima, con último domicilio conocido en barrio de Monta- 
ñana, 11, y actualmente en ignorado paradero, expido y firmo el presente en 
Zaragoza a trece de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. El 
magistrado, Antonio-Luis Pastor. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 4 Núm. 19.306

Don Antonio-Luis Pastor Oliver, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue expediente de 

dominio número 232 de 1989, seguido a instancia de Pedro-José Giménez 
Lombar, representado por el procurador señor Giménez Navarro, sobre 
reanudación del tracto sucesivo de la finca que se describirá más adelante, en 
el que ha recaído providencia que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. Magistrado-juez señor Pastor Oliver. Zaragozaa9de 
marzo de 1989. Dada cuenta. Habiendo sido devueltos los presentes autos 
del ministerio fiscal informando favorablemente al expediente de dominio, 
procédase a seguir el trámite establecido a tal fin en la Ley Hipotecaria, 
citándose, al objeto del mismo, a los últimos titulares regístrales, colindantes 
y personas conocidas o desconocidas a quienes pudiera interesar la presente 
tramitación, a fin de que en el plazo de diez días, desde la citación o 
publicación, se personen en autos en forma legal, alegando lo que a su 
derecho convenga, apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Líbrense los correspondientes edictos, que pU .carán en el Boletín 
Oficial de la Provincia, tablón de anuncios d? es’- Juzgado y en el diario 
“Heraldo de Aragón”, entregándose al piocuraaor actor para su cumpli
miento. Líbrese igualmente mandamiento por duplicado al señor registra
dor del Registro de la Propiedad núm. 2 de Zaragoza para la anotación 
preventiva de haberse incoado el presente procedimiento, sin perjuicio de 
que tal anotación, una vez aprobado el expediente, se convierta en la 
correspondiente in^o pción definitiva, entregándose igualmente dicho 
despacho por duplicado al procurador actor.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
La finca objeto de inscripción es la siguiente:
Urbana. - Piso tercero izquierda de la casa núm. 4 de la calle Alcalá, de 

esta ciudad, interior, de 44,10 metros cuadrados de superficie. Inscrito al 
tomo 627, folio 125, finca 9.036 del Registro de la Propiedad núm. 2 de 
Zaragoza.

Y para que conste y sirva de citación en forma a todas las personas 
ignoradas que pudieran tener interés en el procedimiento de referencia, a fin 
de que puedan comparecer y alegar lo que a su derecho convenga, en el 
término de diez días, a partir de su publicación, expido el presente por 
triplicado, uno de cuyos ejemplares se publica en el Boletín Oficial de la 
Provincia, otro en el diario “Heraldo de Aragón” y otro en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, y los firmo en Zaragoza a diez de marzo de mil 
novecientos ochenta y nueve. - El juez, Antonio-Luis Pastor. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 19.664

Don Antonio-Luis Pastor Oliver, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 125 de 1989-B se 

tramitan autos de juicio ejecutivo, a instancia de Caja Rural del Jalón, 
Sociedad Anónima, representada por la procuradora señora Mayor, contra 
Pedro Lozano Escolano y María del Carmen Martínez Martínez, cuyo 
último domicilio fue en Zaragoza (calle López Allué, número 6), sobre 
reclamación de cantidad, por providencia del día de la fecha he acordado 
citar de remate por medio de edictos a los demandados, concediéndoles el 
término de nueve días para que se personen en los autos y se opongan a la 
ejecución, si les conviniere, haciendo constar que se ha practicado el 
embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, por encontrarse en 
ignorado paradero. ‘

Y para que sirva de citación de remate en forma a los demandados, 
expido y firmo el presente en Zaragoza a trece de marzo de mil novecientos 
ochenta y nueve. — El magistrado-juez, Antonio-Luis Pastor. - El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 28.697

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos número 136 de 

1989-B, sobre adopción de la menor Vanesa Caudepón Pérez, instado por 
la procuradora señora Franco, en proveído del día de la fecha se ha acordado 
citar a doña Maria-Flor Pérez Estella, que se halla en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca ante este Juzgado el próximo día 3 de mayo, a las 
1 LOO horas, sobre la adopción de su hija.

Y para que conste, extiendo y firmo la presente en Zaragoza a veinte de 
abril de mil novecientos ochenta y nueve. — El juez, Luis Badía. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 27.752
Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 6 de los de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramita pieza separada 

de justicia gratuita dimanante de autos de separación número 156 de 1989-A,

instados por Begoña Gracia Gracia, representada por el procura en 
Gracia Galán, contra Abdelmalek Douadji, en ignorado Para ^i^alek 
proveído de esta fecha se ha acordado citar al demandado 
Douadji a fin de que comparezca ante este Juzgado el día 
próximo, a las 10.00 horas, para comparecencia de justicia graI'" ^imalek

Y para que sirva de citación en forma al demandado A 1(j6inil 
Douadji, expido y firmo el presente en Zaragoza a dieciocho de a 
novecientos ochenta y nueve. — El juez, Luis Badía. — El secre • j

Núm-JUZGADO NUM. 7 । Priniei*1
Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado-juez del Juzgado

Instancia número 7 de Zaragoza; doH1*0*0
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de ^^re|a 

número 252 de 1989-C, instado por don Enrique Antón Romano.^^5. 
reanudación del tracto y para la inscripción a su favor del siguie 
ble, que manifiesta es de su propiedad: supcr'

Finca sita en Zaragoza (calle Rio Duero, 5, primero B), con u,^ c| 
ficie útil de 62 metros cuadrados y con una cuota de participa 
valor total del inmueble de 8,80 %. tituiareS

Por medio del presente se cita a los causahabientes de oSg¿enzdt 
regístrales fallecidos, don Eduardo Baeza Alegría y doña ^^.^oradas8 
Balluerca, en ignorado paradero, y se convoca a las personas ig^ p|azOde 
quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada, para que¿n.jUeestirTlcn 
treinta días puedan comparecer en este Juzgado para alegar lo q 
conveniente. ve -

Zaragoza a dos de marzo de mil novecientos ochenta y 
juez, Carlos Onecha. — El secretario judicial.
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■ ] 18.5®^
JUZGADO NUM. 7 Num' „

- d deDon Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado
Instancia número 7 de los de Zaragoza; . ¿3 la
Hace saber: Que en los autos número 1.111 de 1988 obra 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor **tera*,sl^gg9. "
«Sentencia. - En la ciudad de Zaragoza a 8 de marzo de |uZgadoí*e 

limo, señor don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez de resenteS 
Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto 0 5. L
autos de juicio ejecutivo, promovido por Hormigones La A '^^¡gidaP^ 
representada por el procurador don Serafín Andrés Laborda y ^grtín^' 
el letrado don Raimundo Moreno García, contra Luis Aisa
declarado en rebeldía, y... . .¿n desp»'

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu^ A'^» 
chada, hasta hacer trance y remate de los bienes embargados 3(ora,del»* 
Martínez, y con su producto, entero y cumplido pago a la parte cant¡jgd31 
responsabilidades por las que se despachó la ejecución, de a ajeIn¿s-» 
656.091 pesetas, importe del principal y gastos de protesto. 
pago de los intereses legales y las costas, a cuyo pago debo 
condeno expresamente a la parte demandada. recurs° d

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzga 
apelación en el plazo de cinco días, a contar desde su notifica

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» corma
Y expido el presente para que sirva de notificación en leg 

parte demandada, que se encuentra en ignorado paradero. jehenta Y nü
Dado en Zaragoza a siete de marzo de mil novecientos oc

a'»

El magistrado-juez, Carlos Onecha. — El secretario.

C A S P E .
Doña Araceli Perdices López, jueza del Juzgado de Primera

la ciudad de Caspe y su partido; ,¡ente P»n
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos dede *9 

liberación de cargas y gravámenes registrado bajo el numocurador “ 5( 
instado por Pedro Altés Bondía, representado Por. e* ^hade 
Francisco Tapia Pérez, en cuyos autos, por providencia de r d«l O 
ha acordado que siendo desconocido el domicilio del tu |CS C|te P । 
José Fau Viñuales, y de sus causahabientes o subTO6 i>O?"proviní'ifl'‘ óc 
medio de edictos, que se publicarán en el Boletín Oficial de a juzga , 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Maella y en el de e. jón de $ll 
Caspe, a fin de que en el plazo de diez días, desde la Pu ar |0 que 3 
edictos, puedan comparecer ante este Juzgado para a eg 
derecho convenga. . .xpediente '

La finca y carga o gravamen a que se refiere el presen L 
siguiente: . (furo. s*ta

Fábrica de jabonería y de extracción de aceite a ||arjo''0 
carretera de Escatrón a Gandesa, sin número, partida za), qUe qpt 
de San Sebastián, del término municipal de Maella ia, de |oS 
una cabida de 4.500,92 metros cuadrados, rodeados de t Lición6» 
500,92 metros cuadrados están ocupados por las siguientes c
las maquinarias correspondientes: . una cab|ú j|e5

—Nave destinada a fabricación de jabones, que tien |0S 
213.60 metros cuadrados, con dos calderas, una batí o 
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secador v elev=^’4^ me,tros cuadrados, destinada a secador de orujo, con 
—N y evad°r mecánico.

^MruKte^ados, con cuatro extractores, aparato destila- 
de dos pisos venN S Utl es paraelfuncionamiento de aquéllos. Esta nave es 
Carga de extracto Segp ndo hay un a,macén con los útiles necesarios para la 
mento donde se i CSta misma nave’ en el Piso baj°’ haY un aparta- 
refngeración de IR a o  3 bomba de inyectar sulfuro, dos depósitos para 
dePósito de sulfuro de |7metr0S cuadrados cada uno, y un pozo para el 
aparatos necesari °’ 6 7,68 metros cuadrados, todo ello con las máquinas y 

"Nave de 06 P3ra SU destino
—Nave para of161^ CUadrados’ para almacén de erraj.

bascula, de 20 non7ad,de metros cuadrados, en la que se halla instalada la 
Linda todo^ kl °S de pesada-

^andesa, y oestp0.y SUr’ José Bondia; este, carretera de Escatrón a 
Gravamen u^nS m0 PuyoL

bOO-OOO pesetas d? °leca.a *avor de José Fau Viñuales, para responder de 
Cas°. sin devengar ¡Princ,lpal Y 500.000 pesetas para costas y gastos, en su 
arayo de 1955 en erCS a*®uno’ venciendo dicho préstamo el día 15 de 
auviembrede 1953de ®scritura otorgada en Zaragoza el 17 de 
a ,nscripción cuarta de f nOtar‘° don francisco Palá Mediano, motivando 

. Dadoen Caspe a n C ^Cha 27 de enero de 1954, que se halla sin cancelar. 
JUeza, Araceli Perd' uevedemarzodemil novecientos ochenta y nueve. — La 

ces. — El secretario.

ZGADO NUM. 3

On Manuel Garci- NÚm' 18-854
Juzgado de Distrir^^68, Dccnciado en Derecho, secretario titular del 

u °a fc: Que en el nUmer° 3 de Zara8oza:
e *uego se dirán SeJ r de la*las •mmitado en este Juzgado entre partes 

d ñ Scniencia.__p ha dlclado la siguiente
Dis.t Chonga de |a r-^8023 a 11 de febrero de 1989. — La lima, señora 
juici ‘ númer0 3 dp Sta González, magistrada-jueza del Juzgado de 
en |nt Verbal de faltas 3 Cludad- habiendo visto los presentes autos de 
PúblicaUC han sido pa’rte'síl'm005 Cl número 9 de 1989- sobre hurto, y 
pcrnaa^y C0m0 Derina- * minisieno fiscal, en representación de la acción 
Doria nd° Cáceres Call'^3 y denunciante, respectivamente, Gay y don 

F’^Yorde edad v C?a’iy C°mo dcnunciada, doña María Hernández 
c°mo °: ^Ue debo co \n 3 aclualidad en ignorado paradero, y...
de| CóaUt°ra ^sponsabL^ f"11 -v condeno a doña María Hernández Borja, 
c°staS n8° Penal- a la ni„ 6afak® previsla Y Penada en el artículo 587-L° 
Gay el rocesales, y r; a. c os d'as de arresto menor, más el pago de las 
JudCúnipÍ7odmísor ^stralíoT16'queden defini,ivamente en poder dc 

Así pOr 1SPUeSt° Cn Cl arlÍCUl° 256 de la Ley Orgánica del Poder

i Cucsta Gonzáiel111?^3 *0 pronuncio, mando y firmo. — Covadonga
^‘sm Presen'e resol ■ F‘rmado^ 
siguiln,recurso de anli^A110 fS firme’ Priendo interponerse contra la 
• V Pa^V CSla notificac¡ónn denlr° del término de veinticuatro horas

^ago3/" e| 3 doña Maria Hernández Borja, y su
Secretarin dtCUairo de mar? a Provincia’ expido y firmo la presente en 

Manuel García dC mi1 novecientos ochenta y nueve. — El 

juManUe| Garc¡. , Núm- 18-855
28ado de Distri^r6?65’ hcenciado en Derecho, secretario titular del 

^tre:Queenel UmerO3deZaragoza;

"Sen° Se d'rán se h»*!!de ,abas tramitado en este Juzgado entre partes 
seriora dlclado Ia siguiente
8ad° de^3 Covadoni>-<d,<a8|OZa 3 26 de nov*embre de 1988. — La lima. 
aut°s de • ÍSlril° númem \ ( UeSta González, magistrada-jueza del Juz- 
^re^ioverbaid^,:esta ciudad, habiendo visto los presentes 
pación "azas. Y en lo. 3 'V’ lramilados bajo el número 2.313 de 1988, 
ycra, y r de *a acción Dúb?Ue.130 S'd° partes e* ministerio fiscal, en repre- j 
O Palln°^0 Anunciado 'a3* Cím° denunciante, don José-Andrés Serrano 
F"n»"d ?“e d=bo abí; " Fernando F-rnández Cueva,... 
PrOceSale° 1 ernández C, Ver y absuelvo de la denuncia formulada a don 
, CúmH'’* evas, declarando de oficio el pago de las costas 

-‘"-‘iciaL^'odispue^^ „ .
Así pOr C artlculo 256 de la Ley Orgánica del Poder

La r>lSt3 González 3 *O pronuncio, mando y firmo. — Covadonga 
^maP Sente reso” •(Flrmado':*
^^•entel011^0 de aDelnoiA10 JS p*rmc' pudiendo interponerse contra la 

y Para^6813 Hutificación11 dCntro del término de veinticuatro horas

L^hte1?SUinserción en not‘úcación a don Fernando Fernández
1 ^eretan Zaragoza a seL a OflcÍQldela Provincia, expido y firmo la

0- Manuel García 6 marZ0 de md novecientos ochenta y nueve.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 27.158

El juez del Juzgado de Distrito número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 205 dc 1986, a 

instancia de Angel Forcén Romero, S. A., representada por la procuradora 
señora Domínguez, contra Marta-Teresa Rodríguez Yacher, con domicilio 
en Oropesa (Castellón), calle Virgen de la Pacienda, número 64, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados de la propiedad de 
ésta, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:

Primera subasta, el 29 de mayo próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
el 26 de junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de 
julio próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Furgoneta marca “Seat", modelo “Trans" matricula CS-3036-M. 

Valorada en 300.000 pesetas.
2. Veintiocho pares de botas, modelo MD-428. Valorados en 14.000 

pesetas.
3. Treinta y dos pares de zapatos, modelo MD-444. Valorados en 

16.000 pesetas.
4. Once pares de zapatos, modelo MD-430. Valorados en 6.000 

pesetas.
Los bienes se encuentran en poder de la demandada, en el domicilio 

indicado.

Dado en Zaragoza a trece de abril de mil novecientos ochenta y nueve. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 26.469

Don José-Emilio Pirla Gómez, juez titular del Juzgado de Distrito núm. 8 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio verbal civil seguidos con el número 

326 de 1988, a instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, 
representada por el procurador señor Magro de Frías, contra José-Luis 
Arnal Mesonero, con domicilio en esta ciudad (calle Estación, número 8, 
segundo interior derecha), sobre reclamación de cantidad, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados de la propiedad de éste, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Se anuncia la subasta a instancia de la demandante sin haber sido 

suplida previamente la falta de títulos, estando los autos y la certificación 
de cargas del Registro de la Propiedad de manifiesto en Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la adora continuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 26 de mayo próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
el 21 de junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 10 de 
julio próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Mitad indivisa de casa de vieja construcción, radicada en Zaragoza, 

calle Paraíso, número 10, que mide 50 metros cuadrados aproximadamente. 
Valorada en 600.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de abril de mil novecientos ochenta y nueve. 
El juez, José-Emilio Pirla. — El secretario.
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CALATAYUD Núm. 21.434

Don Jesús Isla Subías, secretario accidental del Juzgado de Distrito de
Calatayud (Zaragoza);
Da fe: Que en los autos de juicio verbal de faltas que se siguen en este 

Juzgado, por denuncia de don José Colás Jiménez, contra Jordán Vanchev 
Jordanov, sobre daños en imprudencia, se ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«En Calatayud a 17 de marzo de 1989. — Don Luis Gil Nogueras, juez 
del Juzgado de Distrito de esta localidad, ha visto y examinado las prece
dentes actuaciones de juicio de faltas número 529 de 1985, seguido entre 
partes: de la una, el ministerio fiscal, y de otra, como denunciante, don José 
Colás Jiménez, y como denunciado, Jordán Vanchev Jordanov, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente a Jordán Vanchev 
Jordanov, declarando las costas de oficio y reservando las acciones civiles 
que pudieren corresponderles.

Notifíquese a las partes esta resolución en legal forma, haciéndoles 
saber que contra la misma se podrá interponer recurso de apelación dentro 
del día siguiente a su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mand^ • .•• o. — Luis-Alberto 
Gil Nogueras.»

Y para que conste y sirva de notificad''.i en lurma a Jordán Vanchev 
Jordanov, actualmente en ignorado paradero, firmo la presente en Calata
yud a veinte de marzo de mil novecientos chema y nueve. — El secretario 
accidental, Jesús Isla Subías.

LA ALMUNIA DE DO^A GODINA Núm. 21.433

En providencia dictada en el día de la fecha, en juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el número 240 de 1988, se ha acordado citar 
en el Boletín Oficia! de la Provincia a Alberto Arribas Ruano, Manuela 
Ruano Serrano, Isabel Arribas Ruano e Hilario Arribas Blanco, en igno
rado paradero todos ellos, para que comparezcan ante este Juzgado de 
Distrito de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), calle Frailía, 9, en el 
plazo de cinco días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente resolución, y ratifiquen los lesionados el escrito de renuncia presen
tado en este Juzgado con fecha 9 de septiembre de 1988, y a los fines de que 
el denunciado Hilario Arribas Blanco preste declaración sobre los hechos y 
testimoniar el permiso de conducir.

Y para que sirva de citación y requerimiento a los anteriormente expre
sados, se expide la presente en La Almunia de Doña Godina a veintisiete 
de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. — La secretaria.

PINA DE EBRD Núm. 26.404

En providencia dictada con esta fecha por el señor juez de Distrito de 
este Juzgado en los autos de juicio de faltas número 77 de 1988 que se 
tramitan, por daños en accidente de tráfico, su señoría ha acordado para la 
celebración del oportuno juicio oral el día 19 de mayo próximo, a las 11.30 
horas, en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en plaza de España, 
núm. 1).

Y para que sirva de legal citación al denunciado Juan Fernández 
Franco, con último paradero conocido en avenida de Berdoma Berviana, 
núm. 73, de La Coruña, y a Rosario Núñez Mariñas, con domicilio en 
avenida Epenex 15.1024, Ecublens VD., de Suiza, con el apercibimiento de 
que deberán comparecer con los medios de prueba de que intenten valerse y 
que de no verificarlo les parará el perjuicio a que hubiera lugar en derecho, 
extiendo la presente cédula de citación para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en Pina de Ebro a once de abril de mil novecientos 
ochenta y nueve. — La secretaria sustituía.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 24.094
El limo, señor don Benjamín Blasco Segura, magistrado-juez del Juzgado

de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en este 

Juzgado con el número 16 de 1989, a instancias de Ana-María García 
Benedi y Ana-Jesús Mayor Gállego, contra Laboratorios Frine, S. A., se ha 
acordado, por providencia de esta fecha, sacar a pública subasta y por 
término de veinte dias los bienes embargados como de la propiedad de la 
parte demandada que, con sus respectivas valoraciones, se describirán al 
final, y a tal efecto se publica para conocimiento de los posibles licitadores:

l .° Que se ha señalado para la primera subasta el día 2 de junio 
próximo, a las 10.00 horas; para la segunda, en el supuesto de quedar 
desierta la primera, el día 7 de julio siguiente, a las 10.00 horas, y para la 
tercera, en caso de quedar desierta la segunda, el día 8 de septiembre 
próximo inmediato, a las 10.00 horas, y en la sala de audiencia de este 
Juzgado, silo en esta ciudad (plaza del Pilar, 2).

2 .° Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los licitadores 
habrán de consignar previamente en la Mesa de este Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3 .° Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cu 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración 
bienes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terC ? 
partes del mismo tipo, pero con rebaja del 25 %, y en la tercera subas* 
admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bid16 
mejor postor si su oferta cubre las dos terceras partes del tipo de la segu , 
subasta, pues de ser inferior, con suspensión de la aprobación del rema • 
hará saber al deudor el precio ofrecido para que pueda librar sus b1^ 
pagando la deuda, o presentar persona que mejore la postura. *iaClC.i, 
previamente el oportuno depósito o pagar la cantidad ofrecida, con^, 
mesa de abonar el resto de principal y costas, en cuyo caso se dejará 
efecto el remate.

4 .° Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de iaS^ 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar en Ia ; 
de este Juzgado, o acompañando el resguardo de haberlo hecho 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el aC v 
remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos quela
se realicen en dicho acto.

5 .° Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
tercero, previa o simultáneamente al pago del total precio del remalc' 
este Juzgado y con asistencia y aceptación del cesionario. ia(í

6 .° Que la depositaría de los bienes embargados objeto de s0*’3^ 
Ana-Jesús Mayor Gállego, con domicilio en esta ciudad (calle Poeia 
Felipe, 2, letra A).

Bienes objeto de subasta:
Descripción

Crema limpiadora, 75 mi....................................................
Leche vegetal, 260 mi...........................................................
Leche de frutas, 260 mi........................................................
Gel demaquillante ojos, 110 mi..........................................  
Tónico plantas tropicales, 260 mi....................................... 
Loción astringente, 260 mi.................................................  
Crema nutridora activada, 75 mi.......................................  
Crema definitiva, 75 mi.......................................................  
Leche bronceadora hidratante, 260 mi..............................
Base hidratante PS y N, 75 mi............................................
Base hidratante PS, 75 mi...................................................
Crecedora de pestañas, 15 mi.............................................
Bálsamo antiarrugas para párpados, 15 mi.......................
Crema reductora, 260 mi.....................................................
Líquido de puntos negros, 260 mi.....................................  
Máscara todo uso, 60 mi..................................................... 
Complejo reparador celular, 15 mi....................................  
Crema depilatoria, 65 mi....................................................  
Emulsión para manos, 260 mi............................................  
Crema nutridora de uñas, 15 mi.........................................
Tratamiento para senos, 175 mi.........................................
Crema antiestrías, 75 mi......................................................
Maquillaje fluido núm. 4. 45 mi.........................................
Maquillaje fluido núm. 5. 45 mi.........................................
Maquillaje fluido núm. 6, 45 mi.........................................  
Maquillaje fluido núm. 7, 45 mi.........................................  
Maquillaje Huido núm. 10. 45 mi.......................................
Maquillaje fluido núm. 11, 45 mi.......................................  
Maquillaje fluido núm. 32. 45 mi.......................................
Maquillaje fluido núm. 33. 45 mi.......................................  
Estuche compacto núm. I ...............................................
Estuche compacto núm. 2 ...............................................
Estuche compacto núm. 3 ...............................................
Estuche compacto núm. 4 ...............................................
Sombra de ojos núm. 1.5 gramos ....................................
Sombra de ojos núm. 2. 5 gramos ....................................
Sombra de ojos núm. 3. 5 gramos ....................................
Sombra de ojos núm. 4. 5 gramos .................................... 
Maquillaje-colorete núm. I .............................................
Maquillaje-colorete núm. 2 .............................................
Estuche de uñas núm. I. 14 mi...........................................  
Estuche de uñas núm. 2, 14 mi...........................................  
Estuche de uñas núm. 3. 14 mi...........................................
Estuche de uñas núm. 4. 14 mi...........................................
Estuche de uñas núm. 5, 14 mi...........................................
Estuche de uñas núm. 6. 14 mi...........................................
Estuche de uñas núm. 7. 14 mi...........................................
Estuche de uñas núm. 8. 14 mi...........................................
Estuche de uñas núm. 10, 14 mi.........................................
Estuche de uñas núm. 11, 14 mi......................................... ’
Rojo de labios núm. 5, 5 gramos .....................................
Rojo de labios núm. 10, 5 gramos .................................... 
Perfilador de ojos núm. 1, negro .....................................
Perfilador de ojos núm. 2, verde .....................................  
Perfilador de ojos núm. 3, azul .......................................
Perfilador de ojos núm. 4, violeta ....................................

Canuda**

75
22
22
22
27
|4
28

6
4

20
17
21
49
18
24
17

2-?!

ol'
4»'

l-í

4.Í1*

24»'

22

8
12
8

15
14
15

3
4

16
10
6

12
9

10
10
16

16
15

14
10
10
10
10
10
10

8
7

10
10

5
9
8

10
16
10

i#

'I

'i

l.í

P

P 
P 
P 
P 
P 
P 
C 
C 
A 
F 
E 
E 
E 
G 
C 
c 
L 
C 
c 
c 
B. 
B. 
C 
L 
L 
T 
L 
L 
C 
C 
c. 
Ei 
Pe 
Li 
Ei 
G 
C. 
Ei 
C. 
G 
E: 
E: 
T. 
C 
L. 
L. 
G 
T. 
L. 
L 
C 
C 
C 
B. 
L 
B 
B 
C 
C 
C 
B 
B 
C 
M 
B 
C 
R 
L 
L 
L 
Li 
P. 
M 
M 
M 
M 
M 
M 
M
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Dcscripei6n

^áscara0^6 °'*OS nÚm’ 5* blanc°-Plata ... 
M¿aí 5 PCS^ 2, 5 mi ............  
Polvos tJ pestañas núm- 4, 5 mi................ 
Polvos transnr11'65 nÚm' 1 -^g^mos .. 
PerWador denÚm' 21 40 gramOS '' 
fiador Í°SnUm' >-fucsia 81 ........  
Madorde S,OSnUm-2’r°j0 83 ..........  
Pernladorde lah*°S nUm’ 31 lcrracola 86 • • 
Chamní n. b‘0S num" 4-rosa 90 ..........  
Cha¿ pala cAhenOSgraSOS’330 m‘..........  
A8uaSecPolo¿abellos^ ............  
Fairplav o¿ i na,Ura1’ 252-500 ml...........  
EaudeL..............................  
^dem eÜe“vnCaM’ 100 ml.....................  
Eau de tojL 6.7arume". 100 ml................  
Gel,500 m| Zaima'’’l00 ml................... 
?lonia- 500 mí..............................................
LechmPhÚ’500mL ......................

hidratanle. 200 ml. ...
Crema nmP^dora’ 75 ml.........
Crema hH ^0'3’ 75 ml.........  ................

Baseh¡da,raiante’75ml..........  

..............
Lechedvégemid|ra-250 ml.
Leche de frmU-000ml....................
Tónico de ^ ...............................
,Loción astriño'38 lroPicales. 1 000 ml. ... 
Loc¡ón de alo ’ 1000 ml......................... 
eema nutridnr L000 ml...............

^T 250 "’1.........Concentrad ’ ml...............................  
nmulsión trataratamÍenl° SCnos’ • O00 ml- • • 
Peeling epidérm nt0 senos- 250 ml..............  
L-quido pun, C°’ ' O00 ml..........................  
fisión adS ne8ros-l 000 ml....................  
?ema Para m nte’ L000 ml...................... 
Concentrad ^aJe-250 ml.............................  
Pmu|sión 13 " J x 20 ade|gazante, 1.000 ml. 
;°mPlejo biofi,a  ade|gazante, 250 ml............ 
^"centrad' 1 8eno’ 48 ml......................... 
pXlracto coláoén °8ICO nu,ridor- 12 ml.........

^^d^°r75^CrmiCO',2ml.........

LÓnico Plantas311" de °jos’ 110 ml.................  
hCÍÓn astrinPP Op,cales. 260 ml................... 
^Ción algas 8mTC’260 ml.............................. 
erema nutrido n3S’260 ml........................

..................
8°dymilkhH016’75mL • -......................  
BeChebroncearda,ante’260 ml. .i"

..........
Crema hid d°ra- 75 ml. .. ..........
?a$e hidra 3t3nte-75 ml. ..'.i....................

..........

Lí^PuntosT^^^ 
í:? 260 mi.....................

Línea de o'°S Verde   
Perniadord°S Violeta • •  
^aquiliai d„ *abios . ..............................
M3quil|a eSUÍa°’45 mL -........................ 
M3qui|lae^ld0-45ml. .. ...................... 
guilla en ,do-45 mL . ........................ 
Maquillaenra0^^ •• ......................  
Maquil|aem'í0>45ml. .. ......................

Cantidad

9
9

10
7

10
10
10
6
8

13
28
10
27
23
17
20

8
18
15
13
19
16
13
20
16

8
3
3
3

8
8

3
13
16
6
6
9
8

13
7
4
4
6

56
47
36
56
48
26
23
72

170
102

3
50
57

100
86
30
15
14
33
27
78
50
35
43
9

14

34
35
22
15

20
2

14
10

Precio Descripción Cantidad Precio

900 Quitaesmalte, 10 ml............................................... ............ 8 800
900 Barra de labios de crema, 5 gramos .................. ............ 3 300

1.000 Barra de labios de crema. 4 gramos .................. ............ 3 300
700 Barra de labios de crema, 4 gramos .................. ............ 5 500

1.000 Barra de labios de crema, 4 gramos .................. ............ 9 900
1.000 Barra de labios nacarada, 4 gramos .................. ............ 23 2.300
1.000 Barra de labios nacarada, 4 gramos .................. ............ 13 1.300

600 Barra de labios nacarada, 4 gramos .................. ............ 6 600
800 Barra de labios nacarada, 4 gramos .................. ............ 17 1.700

1.300 Esmalte uñas crema, 10 ml.................................... ............ 13 1.300
............ 7 700
............ 9 900

2.700 Esmalte uñas crema, 10 ml.................................... ............ 15 1.500
Esmalte uñas crema 10 ml ................................ ............ 13 1.300

............ 12 1.200

............ 13 1.300

............ 3 300

............ 12 1.200
1.500 Sombra de ojos dúo, 5 gramos .......................... ............ 25 2.500
1.300 Sombra de ojos dúo, 5 gramos .......................... ............ 18 1.800
1.900 Sombra de ojos dúo, 5 gramos .......................... ............ 5 500
1.600 Sombra de ojos dúo, 5 gramos .......................... ............ 19 1.900
1.300 Sombra de ojos dúo. 5 gramos .......................... ............ 15 1.500
2.000 Sombra de ojos dúo, 5 gramos .......................... ............ 23 2.300

1.600 Sombra de ojos dúo, 5 gramos .......................... ............ 9 900
1.100 Sombra de ojos dúo, 5 gramos .......................... ............ 4 400

800 Sombra de ojos dúo, 5 gramos .......................... ............ 4 400

300 Sombra de ojos dúo. 5 gramos .......................... ............ 9 900

300 Sombra de ojos dúo, 5 gramos .......................... ............ 4 400
300 Sombra de ojos dúo, 5 gramos .......................... ............ 8 800
100 Máscara autónoma de pestañas, 10 ml................ ............ 49 4.900
800 Máscara autónoma de pestañas, 10 ml................ ............ 14 1.400
800 Colorete compacto, 5 gramos ............................ ............ 15 1.500
300 Maquillaje compacto, 5 gramos.......................... ............ 29 2.900
300 Maquillaje compacto, 5 gramos.......................... ............ 2 200

1.300 Maquillaje compacto, 5 gramos.......................... ............ 14 1.400
1.600 Maquillaje compacto, 5 gramos.......................... ............ 8 800

600 Estuche compacto núm. 1 .................................. ............ 7 700
600 Estuche compacto núm. 2 ..............................*. ............ 6 600
900 Estuche compacto núm. 3 .................................. ............ 23 2.300
800 Estuche compacto núm. 4 .................................. ............ 11 1.100

1.300 Sombra de ojos núm. 1 ........................................ ............ 6 600
700 Sombra de ojos núm. 2 ........................................ ............ 4 400
400 Sombra de ojos núm. 3 ........................................ ............ 7 700
400 Sombra de ojos núm. 4 ........................................ ............ 15 1.500
600 Maquillaje-colorete núm. 1 ................................ ............ 3 300

5.600 Maquillaje-colorete núm. 2 ................................ ............ 5 500
4.700 Esmalte de uñas núm. 1, 14 ml............................. ............ 11 1.100
3.600 Esmalte de uñas núm. 2, 14 ml............................. ............ 7 700
5.600 Esmalte de uñas núm. 3, 14 ml............................. ............ 8 800
4.800 Esmalte de uñas núm. 4, 14 ml............................. ............ 9 900
2.600 Esmalte de uñas núm. 5, 14 ml............................. ............ 13 1.300
2.300 Esmalte de uñas núm. 6, 14 ml............................. ............ 15 1.500
7.200 Esmalte de uñas núm. 7, 14 ml............................. ............ 13 1.300

17.000 Esmalte de uñas núm. 8, 14 ml............................. ............ 23 2.300
10.200 Esmalte de uñas núm. 10, 14 ml........................... ............ 12 1.200

300 Base de uñas núm. 11, 14 ml................................. ............ 4 400
Rnjn de labios núm 1 12 7 mm ........................ ............ 2 200

5 700 Pojo de labios núm ? 12 7 mm ........................ ............ 19 1.900
10 000 Rojo de labios núm 3 12 7 mm ........................ ............ 17 1.700

Rojo de labios núm 5 12 7 mm ........................ ............ 27 2.700
............ 8 800

1.500 Rojo de labios núm. 10, 12,7 mm......................... ............ 23 2.300
1.400 Perfilador de ojos, verde ..................................... ............ 24 2.400
3.300 Perfilador de ojos, azul ....................................... ............ 18 1.800
2.700 Perfilador de ojos, violeta.................................... ............ 23 2.300
7.800 Perfilador de ojos, plata ...................................... ............ 23 2.300
5.000 Máscara de pestañas mini núm. 1 ...................... ............ 4 400
3.500 Máscara de pestañas mini núm. 2 ...................... ............ 14 1.400
4.300 Máscara de pestañas mini núm. 4 ...................... ............ 6 600

900 Polvos transparentes núm. 1 .............................. 600
1.400 Polvos transparentes núm. 2 .............................. ............ 8 800
1.100 Perfilador de labios, fucsia .................................. 1.600
3.400 Perfilador de labios, rojo .................................... ............ 19 1.900
3.500 Perfilador de labios, terracota ............................ ............ 2 200
2.200 Perfilador de labios, rosa .................................... ............ 11 1.100
1.500 Estuche juvenil núm. 4 ........................................ ............ 17 1.700
1.100 Tratamiento de senos, 175 ml............................... ............ 13 1.300
2.000 Complejo 13 x 20 adelgazante, 175 ml................. ............ 4 400

200 Emulsión para manos, 260 ml.............................. ............ 48 4.800
1.400 Crema antiestrias, 75 ml........................................ ............ 43 4.300
1.000 Crema nutridora de uñas, 15 ml........................... ............ 8 800
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Descripción

Crema depilatoria, 65 mi...........................
Champú para cabellos normales, 330 mi.
Champú para cabellos grasos, 330 mi. ..
Champú para cabellos secos, 330 mi. ...
Champú anticaspa, 330 mi........................  
Natural 253, 500 mi....................................
Emulsión after-shave, 100 mi....................
Fairplay one for men, 100 mi....................  
Fairplay one for lady, 100 mi.................... 
Eau de toilette “Enea", 100 mi...................  
Eau de toilette “Karume", 100 mi.............. 
Eau de toilette “Zaima", 100 mi.................
Surtido uno de cada, 2.200 mi.....................
Ge!, 550 mi....................................................
Colonia, 550 mi.............................................
Champú, 550 mi............................................
Body milk, 550 mi.........................................
Leche bronceadora hidratante, 200 ..........  
Bronceador intensivo, 200 mi.....................
Aprés-soleil, 200 mi......................................
Base hidratante (PG), 250 mi......................  
Crema limpiadora, 250 gramos ................  
Leche vegetal, 1.000 mi................................
Leche de frutas, 1.000 mi.............................
Tónico de plantas tropicales, 1.000 mi. ..
Loción astringente, 1.000 mi.......................
Loción de algas marinas ............................
Crema nutridora, 250 mi.............................
Crema nutridora activada, 250 mi..............
Gel demaquillante, 200 mi...........................
Crema definitiva, 250 mi...............................
Máscara todo uso, 250 mi.............................
Concentrado tratamiento senos, 1.000 mi. .
Emulsión tratamiento senos, 250 mi 
Peeling epidérmico, 1.000 mi.........................
Peeling epidérmico, 200 cc.............................
Liquido para puntos negros, 1.000 mi.........
Emulsión adelgazante. 1.000 mi....................
Crema para masaje, 250 mi...........................
Crema depiladora, 200 mi.............................
Concentrado 13 x 20 adelgazante, 1.000 mi.
Emulsión 13 x 20 adelgazante, 250 mi..........
Emulsión adelgazante, 200 mi.......................
Máscara nutritiva súper, 250 mi...................
Máscara rejuvenecedora, 250 mi...................
Complejo biofitógeno, 48 mi.........................
Concentrado biológico nutridor, 12 mi. ...
Extracto colágeno revitalizador, 12 mi. ...
Extracto fitógeno hidratante, 12 mi.............  
lenso-serum, tensor epidérmico ................
Máscara de algas (crema), 200 mi.................
Máscara de algas (sobre), 10-2, 8 gramos .. 
Máscara de arcilla (sobre), 10 gramos ....
Máscara de arcilla (crema), 200 gramos .. .
Bolso Asesora 88 ...........................................
Loción de algas marinas ................................
Lote gel demaquillante ..................................
Lote solar toalla-bolso ..................................
Complejo biológico nutritivo........................
Extracto colágeno vitalizador ......................
Extractos fitógenos hidratantes ....................
Tensor serum epidérmico ..............................
Barra de labios................................................
Sombra de ojos mini I ..................................
Sombra de ojos mini 2 ..................................
Eau de parfum "Zaina" .. .............................
Agua de colonia ..............................................
Peeling epidérmico 10 ampollas....................
Emulsión adelgazante 1/4 ..............................
Concentrado limpiatodo 6 ............................

Cantidad

38
24
34
42
10
18
15
26
17
27
48
27

7
20
20
14
17
40

7
35

7
5
8
2

15
4
3
5
7
2

16
13
2
6
5
2
6
1
4
6

17
8

10

20
26
28
22
36

2
2
5
5
3

21
3
2 
I
2
4

12
7

3
12

I Precio

3.800 
2.400 
3.400 
4.200
1.000 
1.800 
1.500 
2.600 
1.700
2.700
4.800
2.700

700
2.000
2.000
1.400
1.700
4.000

700
3.500

700 
50(1
800
200

1.500
400
300
500
700
200

1.600
1.300

200
600
500
200
600
100
400
600

1.700
800

1.000
700

1.100
200 

2.600 
2.800 
2.200 
3.600

200
200
500
500
300
200
100

2.100
300
200
100
200
400

1.200
700
100
200
100
300

1.200

2

Dichos bienes han sido tasados en la cantidad de 465.200 pesetas.
El presente edicto servirá de notificación en forma a la empresa 

demandada.
Dado en Zaragoza a treinta de marzo de mil novecientos ochenta y 

nueve. — El magistrado-juez, Benjamín Blasco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 17.739
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos ejecutivos número 168 de 1988, 

seguidos a instancia de Isabel Vizcor Calvo y tres más. contra Pedrola

Textil, S. C. L, en reclamación por cantidad, se ha dictado provide^ 
que, copiada literalmente, dice:

■■Providencia. — Magistrado limo, señor Bermúdez Rodríguez. — 
goza a 12 de septiembre de 1988. — Dada cuenta, únase a los autos dt^ 
razón, y a tenor de lo establecido en el articulo 200 del texto refundid0 
procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la vigente l^. 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Pedrola Textil, S- C- ' 
procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para 
cantidad de 1.095.772 pesetas de principal, según sentencia de 9 de ju1'0 
198 8, más la de 55.000 pesetas presupuestada provisionalmente para co$. 
sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, s'gu'eíi 
en la traba el orden señalado en el articulo 1.447 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos preC‘s0^

Y para que conste y sirva de notificación a la deudora Pedrola 
Sociedad C ooperativa Limitada, se inserta el presente edicto en el Bo 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a siete de marzo de mil novecientos ochenta ynll< 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm18^

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaf3^ 
y su provincia; J j.
Por el presente hace saber: Que en autos 815 de 1988, sobre 

promovidos por doña Teresa Plaza Miravalles, contra Tapicerías Me3' 
Sociedad Anónima, se ha dictado la siguiente sentencia, cuyos enea 
miento y fallo dicen literalmente: ,50

«En la ciudad de Zaragoza a 6 de marzo de 1989. — En nombre 
Majestad el Rey, el limo, señor don Carlos Bermúdez R°drlL|y 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de esta 
su provincia, ha visto los presentes autos número 815 de 1988, sobre ca3l'ai 
promovidos por doña Teresa Plaza Miravalles, contra Tapicerías Me 
Sociedad Anónima, y... |a

I-alio: Que estimando la demanda debo condenar y condes0 
empresa demandada Tapicerías Medina, S. A., a satisfacer a la actor3 
Maria-7cresa Plaza Miravalles. la cantidad de 188.172 pesetas. .yje

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, previnie" 
que contra la misma no procede recurso alguno.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» ■ A .si 
Y para que conste y sirva de notificación a Tapicerías Medina. S- " 

inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. uívC'
Dado en Zaragoza a ocho de marzo de mil novecientos ochenta y 

El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm.1''
Don Eusebio González Serrano, secretario del Juzgado de lo Social nl',,, 

de Zaragoza y su provincia; "
Da fe: Que en autos número 32 de 1989 aparece la sentencia c . 

encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 1 de marzo de 

limo, señor don Julián-Carlos Arqué Béseos, magistrado-juez del •1 '¿si* 
de lo Social número 5 de Zaragoza y su provincia, habiendo visto el P 
número 32 de 1989. seguido a instancia de Santiago Gimeno GarClJ"¿n ‘ 
udo del letrado don José-Antonio León Sánchez, contra L. C. Aw 
Rioja, S. A., que no comparece, versando el proceso sobre despido. > ^(C.

Fallo: Que estimando la demanda, debo declarar y declaro 
dente el despido de Santiago Gimeno García, condenando a L. 6 • A1" ¿|] <1 
Rioja. S. A., en estar y pasar por dicho pronunciamiento y a oP,ta op0f 
plazo de cinco días, desde la notificación de esta sentencia (poresClllt,adnii' 
comparecencia ante esta Secretaría, sin esperar a la firmeza), entre jugues 
tir al citado trabajador en su puesto de trabajo, en las mismas con ■ 
que regían antes del despido, haciéndole efectivo los salarios 
percibir, o al abono al mismo de las siguientes percepciones econon^

Una indemnización de 101.456 pesetas y. además de lo a^'jJpid0 
cantidad igual a 3.865 pesetas diarias desde la fecha de efecto de 
hasta la notificación de esta sentencia, salvo que el interesado , |3| 
encontrado empleo con anterioridad, en cuyo caso se desconn113 
suma la que la parte demandada pruebe que haya percibido. S* 
condenada no hace opción expresa se entenderá que opta por la rea "

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, b31711"” ¡^1° 
saber que contra la misma cabe recurso de casación, por quebranta' ur)ill 
de lorma e infracción de Ley. para ante la Sala de lo Social del ' ,nc¡3 11 
Supremo, el que deben preparar ante este Juzgado, por compás ^ii 
por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a su 3
la advertencia de que. caso de recurrir el demandado, viene ob 
consignar como depósito la cantidad de 5.000 pesetas, que se cons jei 
la ( aja General de Depósitos, entregando el resguardo en la SLcrt'" ra 
Iribunal Supremo al personarse el recurrente. Y. además, cua el1 el 

sea el sentido de la opción, viene igualmente obligado a P^esL,\e 
momento del anuncio del recurso, un resguardo acreditativo gafiC0 
depositado en la cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en
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'^bajador C kSla Cap'ta*’a nombre de “fondo de anticipos reintegrables al 
cuyos reoií ° fe senlenc‘as recurridas", el importe integro del fallo, sin

Asi porSll°S n<> Se adm',irá a trámite.
Proceso de f5*3 m* sentenc‘a- de la que se llevará testimonio literal al 
Bescós» ír - crencia« lo pronuncio, mando y firmo. — Julián-Carlos Arqué 

Ypa^ rmado Y rubricado.)
3 de queUC COnslc y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
^*°ja, S. a  Sl r Va notificación en forma a la demandada L. C. Aragón y 
Hrarzo de mH11 IBnorado paradero, expido el presente en Zaragoza a dos de 
González * novec*entos ochenta y nueve. — El Secretario, Eusebio 

,ÜZ0ADO NUM s
D=" >cbl0 ' 5 Núm "-443

Húmero 5 He “nzalez Serrano, secretario del Juzgado de lo Social 
Da fe. q u  araBoza y su provincia;

Cuy°s encabezan0 dUlOS número 797 de 1988 aparece dictada la sentencia, 
. “Sentencia —j0'0 y parte d*sPos*t’va son del tenor literal siguiente: 

nsinto señor don | 'r^ C'“dad de Zaragoza a 9 de marzo de 1989. — El ilus- 
c lo Social núme U Jan"^ arlos Arqué Bescós, magistrado-juez del Juzgado 

OIUrmero 797 de I9¡» deZaragOzay su provincia, habiendo visto el proceso 
r?s’ asistidos d 11 Segu‘do a instancia de don Manuel Medina Diez y 
r,as Medina s C. elrado don Julián Sagardoy Bengoechea, contra Tapi-

d Pa|lo: Que est- Versando el proceso sobre cantidad, y...
Kn J°sé-Carlos ¿mando la demanda interpuesta por don Manuel Medina, 
dec|ICer’as Medina31^*3’ d°n desds Marta y don Fernando Medina, contra 
coCa r° ústa ad a ' 60 rec'amac¡ón de cantidad, debo declarar y 

en° a la referid 3 3 ,OS actores' Por los conceptos que se reclaman, y 
4|9n?el Medina rya cmPresa al pago de las siguientes cantidades: a don 
nam 10 pesetas- a ?Z’ ■394;16® Pesetas; a don José-Carlos García Gil, 
por ° ^edina Diez °ío ,CSÚS Marta Soler, 400.860 pesetas, y a don Fer- 

^ra. ’ * 6.350 pesetas, más el 10 % en concepto de recargo

vÍRen^Ornie a lo di\S Pdrtcs’ enterándolas que contra la presente resolución 
Podrnie’ dcntro delPUeS1° 60 el texto refundido del procedimiento laboral 
Centananunciarla i erm*nP de cinco días, a contar de su notificación, 
recu ral de Trabai<^nterp°S.*C*<^n del recurso de suplicación ante el Tribunal 

’ manifestándose el letrado que ha de formalizar el

“^1° tla^er úenos^*"?' Condenada. acreditará al tiempo de anunciar el 
gado ° de anticin) ' ' ° Cn e* Banco de España y en la cuenta corriente de

Igiini11161"0 5 ,a s°kre sentencias recurridas" de este Juz-
úeposi, en,e se a a d ObjCtO de la condena'
"recur ado *a cantidad i'-V3 a* t‘empo de interponer el recurso, haber 
AhorrS°s de supliCa‘: • » ‘‘'50(> peselas en la cuenta corriente denominada 

A,:S de Zarapn7.. I* ’ ab'ena por este Juzgado número 5 en la Caja de 
Proce * P°r e«a mU 3800 y RioJa'
^r9uéRde referenciaen|lenCÍa’ de la que se llevarú testimonio literal al 

y escús.»(pi ’ ° Pronuncio, mando y firmo. — Julián-Carlos
a fin dara tHe asi co y rubr^ado-)
^ed¡naC 9Ue s‘rva de16 "V SUpub*‘caciún en el Boletín Oficial de la Provincia, 
Hueve J S' A., en iEn notll‘cación en forma a la demandada Tapicerías 
l üsebio o^arzo de mi?* ° paradero- expido el presente en Zaragoza a 
j. González novecientos ochenta y nueve. — El secretario, 
Cp ü° 5

núEusebi0 Gq , Núm. 19.982
^ero 5 de Zarat^7 Serrano- secretario del Juzgado de lo Social 

cneabafe:Queen। '*SemmÍeni0 y DanpS<806 de 1988 aparece dictada la sentencia cuyos 
sPRCnc*a- — En 1= lsposiliva son del tenor literal siguiente:

dc|0 SoeOrdon Julián.c1U|d3d dC Zara8°za a 14 de marzo de 1989. — El 
t^'ro r a 1 número 5 de 7 F °S Arqué Bescós, magistrado-juez del Juzgado 
7leruel= 6 de *988 seo. ragOZa y su Provincia, habiendo visto el proceso 
doña Isak’^P^sentada " ° ‘n8130^3 de doña María del Carmen Gómez 
Cantidad 61 Lecina LecinPaOre^^^ Felipe Lafuente Palacio, contra 
D] EaHo’ q " , * qUe n° comParece, versando el proceso sobre

?ClarhatiCZ ^eruelasdcnnt116?130^ interPuesta por doña María del Car- 
N^epto,.013 de cantidad ? [3 3 emPresa de doña Isabel Lecina Lecina, en 
^aria dci se reclaman C ° dcc*arar y declaro que ésta adeuda por los 

el 10 qFarmen Gómez LOndeno a *a referida empresa al pago a doña 
$aLNotiflnn n Concept() dt Fsleruclas de la cantidad de 212.069 pesetas, 
=«b„ ¿“de ^pgo por mora. P
hentra| d ntra |a misma r. kdS partes *a Presente sentencia, haciéndoles 
n°r comna rabaj°, que .C ICCUrso de suplicación para ante el Tribunal 
ihOt‘riCacióne^encia ° Por C3SO’ deberán anunciar ante este Juzgado, 
(i?erPosiciA’des*8nando letr^i’1^ dentro de los cinco días siguientes a su 
re ^^dado*1 del recurso eo °ide* ColeBÍ° de esta capital encargado de la 
‘‘««o o ,?■"="= ObligajoC°n 13 ’dverrencia de que. caso de recurrir el 

ei^'l’doerlo. un Z"”"*"' bicn=nelmomento de anunciar el 
rr|ente de este ,Csguardo acreditativo de haber depositado en 

uzgado abierta en la CAZAR (oficina San

Jorge, de Zaragoza), a nombre de "recursos de suplicación", la cantidad de 
2.500 pesetas.

Y, además, viene igualmente obligado a presentar en el momento del 
anuncio del recurso un resguardo acreditativo de haber depositado en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en el Banco de España de 
esta capital, a nombre de “fondo de anticipos reintegrables al trabajador 
sobre sentencias recurridas", el importe íntegro del fallo, sin cuyos requisi
tos no se admitirá a trámite.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al 
proceso de referencia, lo pronuncio, mando y firmo. — Julián-Carlos 
Arqué Bescós.» (Firmado y rubricado.)

Y para que asi conste y su publicación en el Boletín Oficial de la Provin
cia, a fin de que sirva de notificación en forma a la demandada, doña Isabel 
Lecina Lecina, en ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a 
quince de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. — El secretario, 
Eusebio González.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 26.850

El limo, señor don Julián-Carlos Arqué Bescós, magistrado del Juzgado de 
lo Social número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución número 217 de 1988, seguida en este 

Juzgado a instancia de Carmen Ferrer Pérez, contra Sagrario Usán Sierra, 
se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte 
días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
propiedad de la parte ejecutada, que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 .a Tendrá lugar en este Juzgado de lo Social, sito en esta ciudad 
(plaza del Pilar, número 2). a las 10.30 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 26 de mayo de 1989; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
el 2 de junio de 1989; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el dia 9 de 
junio de 1989, y será sin sujeción a tipo.

2 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente una cantidad 
igual al 20 % de dichos precios de tasación.

3 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa de este Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

4 .a Dicho remate podrá cederse a tercero en los términos legales.
5 .a El inmueble objeto de subasta se encuentra anotado preceptivamente 

de embargo en el Registro de la Propiedad número 2 de esta ciudad; consta 
en autos la certificación registral del inmueble, no habiendo presentado la 
ejecutada los títulos de propiedad; se advierte que la documental existente 
en autos respecto a titulación y cargas está a la vista de los posibles 
licitadores, los cuales entenderán como suficiente dicha titulación, y las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, los acepta 
el rematante y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

6 .a La depositaría de los bienes muebles objeto de subasta es Sagrario 
Usán Sierra, con domicilio en esta ciudad (calle San Juan de la Peña, 
número 194).

Bienes que se subastan:
1. Una cafetera automática, marca “La San Marco’’, modelo 85-12-2, 

de dos brazos. Valorada en 30.000 pesetas.
2. Una plancha asadora, a gas butano, marca “Gaye”, de dos fuegos. 

Valorada en 15.000 pesetas.
3. Una máquina para fabricación de cubitos de hielo, marca “Serve- 

matic”. Valorada en 40.000 pesetas.
4. Un aparato de aire acondicionado, marca “Hitecsa”, tipo consola. 

Valorado en 50.000 pesetas.
5. Una freidora marca “Gemy”, en acero inoxidable, de 5 litros. 

Valorada en 15.000 pesetas.
6. Una máquina friegaplatos, en acero inoxidable, sin marca visible. 

Valorada en 40.000 pesetas.
7. Dos cámaras frigoríficas, botelleras, en acero inoxidable, una con 

puerta corredera por arriba y la otra con puertas frontales. Valoradas en 
70.000 pesetas.

8. Una caja registradora marca “Ricma", modelo RE-2021. Valorada 
en 15.000 pesetas.

9. Una mitad indivisa del local sito en calle San Juan de la Peña, 
número 194, bajos, de esta ciudad, de 28,90 metros cuadrados de superficie. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza al tomo 
1.568, folio 112, finca número 37.475, a nombre de Sagrario Usán Sierra, 
casada con Juan-Ramón Ruiz Ullate, para su sociedad conyugal en cuanto 
a una mitad indivisa y en cuanto a la otra mitad indivisa a nombre de 
María-Teresa Ruiz Ullate, casada con Ricardo Sánchez Marti, también 
para su sociedad conyugal. Valorada en 700.000 pesetas.

Y para que conste y sirva de notificación al público en general y a las 
partes de este proceso en particular, una vez haya sido publicado en el
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Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el presente en Zaragoza a trece de 
abril de mil novecientos ochenta y nueve. - El juez, Julián-Carlos Arqué. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 20.360

El limo, señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 478 de 1988, sobre cantidad, promovidos por 

Angeles Arpal Tabueña, contra Alberto Bellavista Nadal, que se tramitan 
en el Juzgado de lo Social de Huesca, se ha dictado sentencia “in voce” del 
tenor literal siguiente:

«Con todo lo cual, se dio por concluso el juicio, y con él los autos, 
mandando su señoría traerlos a la vista para sentencia y en su consecuencia 
y haciendo uso de las facultades conferidas por el articulo 68 de la Ley 
Procesal Laboral, se procede a dictar sentencia “in voce", en los términos 
siguientes: Acreditados los hechos de la demanda, y ante la incomparecen
cia de la empresa demandada procede tenerla por confesa, y...

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
empresa demandada a abonar a la adora, Angeles Arpal Tabueña, la can
tidad de 189.268 pesetas.

Previa lectura de cuanto antecede, las partes comparecientes quedan 
notificadas en el presente acto, con devolución de la documental aportada, 
con la advertencia de que contra la presente sentencia por razón de su 
cuantía no cabe recurso alguno, firmando cuantos han intervenido en el 
presente acto, después de su señoría, de que doy fe.

Y para que sirva de notificación a las partes, expido la presente cédula 
en Huesca a dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y nueve.»

Y para que sirva de notificación a don Alberto Bellavista Nadal, por 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a quince de marzo de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 21.954

El limo, señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

número 776 de 1988. a instancia de don Jesús Saz Bello, contra Unión 
Aragonesa de Minusválidos, S. L., sobre despido, se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallo: Que debo declarar y declaro extinguida la relación laboral que 
unía a don Jesús Saz Bello con la empresa Unión Aragonesa de Minusváli
dos, S. L., y condeno a la empresa a abonar al actor una indemnización, 
más los salarios dejados de percibir desde la notificación de la sentencia 
hasta este auto, a razón de las siguientes cantidades: 125.100 pesetas de 
indemnización y 2.133 pesetas de salario-día.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Unión Aragonesa de 
Minusválidos. S. L.. por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a dieciocho de marzo de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 21.951
El limo, señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado, 

con el número 61 de 1989. sobre cantidad, contra L. C. Aragón y Rioja, 
S. A., se ha dictado providencia del tenor literal siguiente:

«Providencia. — Magistrado señor Mora Mateo. — En Zarago^^ 
de marzo de 1989. — Dada cuenta; únase a los autos de su razón, y a 
de lo establecido en el artículo 200 del texto refundido de Proce‘*in11lcl]|1' 
laboral, en relación con el artículo 919 de la vigente Ley de Enju¡cla,T,^ 
Civil, despáchese ejecución contra L. C. Aragón y Rioja, S. A-. P^, 
diendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir l-1^ 
dad de 510.277 pesetas de principal, según sentencia, más la de 
pesetas presupuestada provisionalmente para gastos, sin perjuicio 
liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en la 'F' 
orden señalado en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de " 
ciamiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos, sirvien 1 
proveído de mandamiento en forma. Notifíquese a las partes y a 
tada por medio de edictos, que se publicarán en el Boletín Ofu"'a 
Provincia.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» _
Y para que conste y sirva de notificación a la ejecutada L. C. Ar .( 

Rioja, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el P 
edicto en el Boletín Oficia! de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diecisiete de marzo de mil novecientos °c 
nueve. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm.
,.21.^

6»
El limo, señor magistrado titular del Juzgado de lo Social númer0

Zaragoza y su provincia; d
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgad0 

número 10 de 1989, a instancias de doña Teresa Gómez Giméne/^^j 
contra Industrias Fuentes, S. L., sobre cantidad, se ha dictado s 
cuya parte dispositiva dice así: ¿¡ónid

« Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por doña I eresareC|8iH9' 
Giménez y otros, contra la empresa Industrias Fuentes, S. L., e0 aCt0(¿. 
ción por cantidad, debo declarar y declaro que ésta adeuda a *05 gipaü6 
por los conceptos que se reclaman, y condeno a la referida pe^ 
de las siguientes cantidades: a doña Teresa Gómez Giménez, 2- 1 ¿ ^afi1 
tas; a doña Isabel Aparicio Chamarro, 221.180 pesetas; a don ■ 
López Alloza, 263.965 pesetas, y a doña Rosa-María Benedicto 
209.430 pesetas, más el 10 en concepto de recargo por mora ’’

Y para que sirva de notificación a la demandada Industria^^.clOen 
S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
el Boletín Oficial de la Provincia. ochcnia *

Dado en Zaragoza a dieciséis de marzo de mil novecientos 
nueve. — El magistrado, — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES 
DE EL BURGO DE EBRO

Por medio de la presente se comunica a 
Comunidad que el día 2 de mayo próximo, a 
convocatoria y a las 20.30 horas en segunda, 
extraordinaria, con el siguiente:

Núm-11 

todos los regantes 
las 20.00 horas en11 
tendrá lugar Jun

Orden del día
1.° Lectura y aprobación, si procede, del acta 

anterior.
de la Junta

2.9 Tratar sobre la limitación de cultivos.
3.e Dar cuenta de morosos por sanciones. . yni*
El Burgo de Ebro, 17 de abril de 1989. El presidente de la 0

de Regantes, Julio García Delgado.
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TARIFAS DE PRECIOS VIGENTES:

Suscripción anual ............................................................................
Suscripción trimestral ......................................................................
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) . 
Ejemplar ordinario ..........................................................................
Ejemplar con un año de antigüedad................................................
Ejemplar con dos o más años de antigüedad .................................
Importe por línea impresa o fracción ..............................................
Anuncios con carácter de urgencia..................................................

Anuncios por reproducción fotográfica:
Una página .......................................................................................
Media página ...................................................................................

PREC|0 

^peset^, 

9.000 
2.500 
2.000 

40 
60 

100 
|70

Tasa dot,l<

30.000
16.000

(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico. — Palacio Provincial
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